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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  su Augusta Madre y  Real Fa
milia (Q. D. G.) continúan én esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de Valladolid y el Juez municipal 
de Bamba, de los cuales resulta:

Que denunciado al Juez municipal de la villa de 
Bamba el hecho de haber entrado á pastar varios veci
nos su ganado lanar en los prados de Villa titulados 
Casares y de Arriba, considerados como dehesas bo
yales, y seguido juicio de faltas por todos sus trámites, 
dictó el Juez sentencia condenando á los dueños del 
ganado:
' Que contra esta sentencia interpusieron apelación los 

denunciados, y el Juez de instrucción de Tordesillas 
dictó otra en 22 de Julio de 1904 confirmando la del 
inferior, siendo esta última sentencia firme:

Que con fecha 6 de Agosto siguiente, el Gobernador 
de Valladolid, de acuerdo con la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, fundándose en las 
razones que consideró pertinentes:

Que el Juez dictó auto declarándose competente, y 
ambas Autoridades elevaron las actuaciones á la Presi
dencia del Consejo de Ministros:

Visto el arfc. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual «ios Gobernadores no podrán 
suscitar contiendas de competencia.... 2.°, en los jui
cios fenecidos por sentencia firme y en aquellos que 
sólo pendan de recurso de casación ó de revisión ante 
el Tribunal Supremo»:

Considerando:
1.° Que cuando el Gobernador requirió de inhibi

ción al Juzgado, estaba ya el juicio fenecido por sen
tencia firme:

2.° Que se está, por tanto, en uno de los casos en 
que, seg'ün lo dispuesto en el art. 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, no pueden los Gobernado
res suscitar contiendas de competencia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á  diez y siete de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

R a im u n d o  F .  V i l l a .verde»

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO

Y O B R A S  P Ú B L IC A S

D irecció n  g e n e r a l de O bras p ú b lic a s.

Carreteras.
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 22 de Marzo 

últim o, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 22 del próximo mes de Julio , á las once, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo tercero de la carre tera de Alcañiz á Cantavieja, 
provincia de Teruel, cuyo presupuesto de con tra ta  es de ciento 
ochenta y cinco mil ciento sesenta y cinco pesetas ocho cén
tim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción  de 11 de Septiem bre de 1896, en Madrid, an te la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la p ro
vincia de Teruel.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio 
y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las diez y siete del día 17 de Julio  
próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de la  Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
l o ^  la cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
ran tía  para tom ar parte  en la subasta será de nueve mil dos
cientas sesenta pesetas en m etálico ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que le está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el do
cum ento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un  sorteo en tre las mismas.

Madrid 15 de Junio  de 1905.—E1 D irector general, P. O., R i
cardo Secantes.

Modelo de proposición.

D N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,
enterado del anuncio publicado con fecha 15 de Junio ú lt i
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo tercero de la  carre tera de A lcañiz á Cantavieja, 
provincia de Teruel, se compromete á tom ar á su cargo la  eje
cución de las m ism as, con estric ta  sujeción á lo s  expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
dam ente la  cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en le tra , 
por la  que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna, 
cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S —1115

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 22 de Marzo ú l
tim o, y cum plidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 22 del próximo mes de Julio, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 
prim ero, segundo y tercero de la carre tera de Cervera á Ro- 
cafort de Q ueralt, en su sección com prendida en la provincia 
de Tarragona, cuyo presupuesto de contra ta es de trescientas 
noventa y un mil novecientas cuarenta y nueve pesetas seten
ta  y cinco céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la p ro 
vincia de Tarragona.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, eu las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las diez y siete del día 17 de Julio próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garan tía  para tom ar p a rteen  la subasta será de veinte mil 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que le está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.

Madrid 15 de Junio de 1905.=fíl D irector general, P. O., R i
cardo Serantes.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,
enterado del anuncio publicado con fecha 15 del actual, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subaasta de las obras de los trozos prim ero, 
segundo y tercero d é la  carre tera  de Cervera á Rocafort de 
Queralt, en su sección com prendida en la provincia de T a rra 
gona, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta  sujeción á ios expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de......

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra , 
por la que se com prom ete el pro ponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna clau
sulad

(Fecha y firm a del proponente.) S—1116
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la  provincia de Badajo**

Jefatura de Obras públicas.
C A R R E T E R A S . —  C O N S E R V A C I Ó N

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 7 del mes actual, he acordado señalar el 
día 20 de Julio próximo, á las doce, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para la conservación 
durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de tercer 
orden de la estación de Bienvenida á la de Cumbres de San 
Bartolomé, en esta provincia, bajo el tipo de su presupuesto 
de contrata de nueve mil trescientas veinte y dos pesetas cin 
cuenta y nueve céntimos.

La subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, y pliego de condiciones 
generales de 13 de Marzo 1903, en las oficinas de Obras pú
blicas de esta provincia, calle de Menacho, núm. 25, princi
pal, hallándose de manifiesto en las mismas el proyecto res
pectivo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel timbrado de una peseta, clase 11.a, arre
glándose en un todo al adjunto modelo, acompañando cédu
la personal, y la cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en la subasta será de no
venta y cuatro pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les esté asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañar á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Badajoz 19 de Junio de 1905— E1 Gobernador, Salvador J. 
Mediano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Ba
dajoz con fecha 19 de Junio último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios de piedra pafa conservación durante los 
años de 1905, 1906 y 1907 de la carretera de tercer orden de 
la estación de Bienvenida á la de Cumbres de San Bartolomé, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1134

Gobierno olvil de la. provincia de Granada.
Obras públicas.—Carreteras.

Autorizado este Gobierno civil en 30 de Mayo último para 
proceder á la subasta de acopios de piedra para reparación 
del firme de la carretera de tercer orden de Montefrío á la 
estación de Tocón, bajo el tipo de nueve mil novecientas cua
renta y cuatro pesetas y doce céntimos, he acordado señalar 
el día 4 de Agosto próximo, á las quince horas, para verifi
carla.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
generales para la contratación de obras públicas de 13 de 
Marzo de 1903, en el local que ocupa la Jefatura de Obras pú
blicas, en cuyas oficinas se hallan de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto y condiciones facultati
vas, particulares y económicas correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la clase 11.a, ajustándose, en 
cuanto á su redacción, al modelo que acompaña á continua
ción, debiéndose acompañar á cada pligo el resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
sus sucursales de provincias la cantidad de noventa y nueve 
pesetas y cuarenta y cuatro céntimos, 1 por 100 del presu
puesto de contrata.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta, fijándose la primera puja, 
por lo menos, en ciento veinticinco pesetas, y quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 
veinticinco pesetas.

El pjazo para otorgamiento del contrato no podrá exceder 
del señalado en el pliego de condiciones particulares y eco
nómicas del contrato, á partir de la aprobación del remate, 
y de no otorgarse dicho contrato por causa del adjudicata
rio, se declarará nulo el remate sin más trámites, con pérdi
da del depósito provisional.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rematante.

Granada 20 de Junio de 1905~E1 Gobernador, Juan Tejón.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , con cédula personal núm , en
terado del anuncio publicado con fecha d e  y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de pieda para reparación del 
firme de la carretera de tercer orden de Montefrío á la esta
ción de Tocón, se compromete á tomar á su cargo dicho ser
vicio, con estricta sujeción á las expresadas condiciones y 
requisitos, en la cantidad de ...... (aquí la cantidad en letra,
admitiendo ó mejorando el tipo fijado, sin añadir cláusula 
alguna).

(Fecha y firma del proponente). S—1182

i Gobierno civil d© la  provincia, de Zamora.
Jefatura de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 7 del mes actual, he acordado señalar el 

cha 31 del próximo mes de Julio, á las doce, para la adjudica- 
c ión en pública subasta de los acopios de piedra para conser
vación durante los años de 1905, 1906 y 1907 de la carretera 
de tercer orden de Toro á Pedrosillo, cuyo presupuesto de con
trata es de ocho mil mueve pesetas sesenta y tres céntimos.

La - subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en el local que ocu
pa la Jefatura de Obras públicas, en la que se hallan de ma
nifieste^ para conocimiento del público, el presupuesto deta
llado y los pliegos de condiciones facultativas y jeconómicas I 
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel selladQ de la ^lase und-écima, arregladas al *

modelo adjunto, y acompañadas del documento que acredite 
haber consignado como garantía para tomar parte en la su
be, sta y en la forma que previene la citada instrucción, la 
cantidad de ochenta y una pesetas, en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública, al tipo que le está asignado por las dispo
siciones vigentes.

Serán de cuenta del rematante los gastos de inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial.

Zamora 20 de Junio de 1905.=E1 Gobernador, Juan Fer
nández Vicente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la 
provincia de Zamora con fecha 20 de Junio último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
durante los años 1905, 1906, y 1907 de la carretera de tercer 
orden de Toro á Pedrosillo, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de dichos acopios, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquel la en que se añada alguna cláu
sula).

(Fecha y firma del proponente). S—1129

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas de 7 del mes actual, este Gobierno ha 
señalado el día 31 del próximo mes de Julio, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios para la con
servación durante los años 1905, 1906 y 1907 de las carreteras 
de tercer orden de Castrogonzalo á Palencia y trozo tercero 
de la de Valderas á Fuentes de Ropel, cuyo presupuesto de 
contrata es de ocho mil quinientas veintiuna pesetas veinti
siete céntimos.

La subasta se verificará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en el local que ocu
pa la Jefatura de Obras públicas, en la que se hallan de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto deta
llado y los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la clase 11.a, arregladas al mo
delo adjunto y acompañadas del documento que acredite ha
ber consignado, como garantía para tomar parte en la subas
ta y en la forma que previene la citada instrucción, la can
tidad de ochenta y seis pesetas, en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública, al tipo que le está asignado por las dispo
siciones vigentes.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se verificará en el acto un sorteo entre las mismas.

Serán de cuenta del rematante los gastos de inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de 
esta provincia.

Zamora 20 de Junio de 1905.=E1 Gobernador, Juan Fer
nández Vicente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la 
provincia de Zamora con fecha 20 de Junio próximo pasado, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para la conservación 
durante los años 1905, 1906 y 1907 de las carreteras de tercer 
orden de Castrogonzalo á Palencia y trozo tercero de la de 
Valderas á Fuentes de Ropel, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de dichos acopios, con estricta sujeción á 
los exp resados requisitos y condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo señalado; advirtiéndose que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1130

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas de 7 del mes actual, este Gobierno 
ha señalado el día 31 del próximo mes de Julio, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios para la 
conservación durante los años de 1905, 1906 y 1907 de la 
carretera de Valladolid á Salamanca, cuyo presupuesto de 
contrata es de tres mil setecientas cincuenta ;y ocho pesetas 
noventa y ocho céntimos.

La subasta se verificará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en el local que ocu
pa la Jefatura de Obras públicas, en la que se hallan de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto deta
llado y los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la clase 11.a, arregladas al mode
lo adjunto, y acompañadas del documento que acredite ha
ber consignado como garantía para tomar parte en la subasta, 
y en la forma que previene la citada instrucción, la cantidad 
de treinta y ocho pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que le está asignado por las disposiciones 
vigentes.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
verificará en el acto un sorteo entre las mismas.

Serán de cuenta del rematante los gastos de inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Zamora 20 de Junio de 1905.=E1 Gobernador, Juan Fer
nández Vicente.

Modelo de proposición.
D. N .N ., vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil dé la 
provincia de Zamora con fecha 20 de Junio próximo pasado, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios parala conserva
ción durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de 
segundo orden de Valladolid á Salamanca, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de dichos acopios, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la 
cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo señalado; advirtiéndose que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinada
mente 1a. cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que sefeompromete el proponente á la ejecución de las

I obras, así como todas aquellas en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1131
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Relación de los señores  Médicos Cirujanos que en la5 capital y pueblos de esta provincia se han provisto de la patente especial establecida por el Real decreto de 13 de Agosto de 1894 para ejercer su profesión

en el año corriente, que se publica en este periódico oficial cumpliendo lo dispuesto por el art. 4.° del mismo.

PUEBLOS

C órdoba........ .............. ..............
Id e m .......................................
Id e m .............................. . . . .......
Id e m .................................
Id e m ...........................................
Id e m ................ ..........................
Id e m ............................... ............
Id e m .................. ........................
Id e m ........................ . . . . . . . . .
Id e m ........ . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m ___. _____________

Id e m ...........................................
Id e m ........ ..................................
Idem ......... ................ . . . . . . . . .
Idem ..................... ......................
Idem ........... ................................
Idem ............. ..
Idem ..................................
Idem ..... .....................................
Idem ........... .................... ............
A g u ila r ..................................
Idem ............. ..............................
Idem ....... .......................... .
I d e m ............ ............................
Idem ......... .........-______. . . . . .
Id em .......................
I d e m ...... ................ ... ................
Id e m ...........................................
Mont urque..... ...........
P uente G enil.. .................
Id e m ............ ............... . . . . . . .
Idem ..................... ............. . . . . .
Id e m ........ . ............
Id e m ...........................................
B aen a ........ ...., . . . . ..........
Id e m .........................................
Id e m .................................
Id e m ....................... ..................
Id e m ...........................................
Idem ......................... ..................
Idem .......................................... .
Idem ....... ................................
L uque....................
Idem — . . . . . . . . . . . . . .  * . . . ,
B aja lance ................., . ............
Idem ..................................
I d e m .................. > .
Idem ....................................
Idem ................. ..........................
Idem ............................................
C añete........................................
Carpió.................. ......................
Idem ............................................
Pedro A bad.............. ...............

Id e m ..........................................
Id e m .......................................
Id e m ......................................... .
Id e m .........................................
Id e m ........ ................................
Idem ............. .................... ..
Id em ............................ ............
Nueva C arteya.......................
Castro del R ío ................
Idem ...... ...................................
I d e m .............................. ..
Espejo................ ................
Id em ................ .........................
Id em .........................................
F u en teo v e ju n a ................... ..
Id e m .........................................
Id em ...........................—
Id e m .........................................
Id e m .........................................
Id e m .........................................
B elm ez.....................................
Id e m .................................
Id e m .........................................
Id e m .........................................
íd e m .........................................
Id e m .........................................
Id em .....................................
Id e m .......... *........................
Id e m ........ ................................
Id e m ............ .......................... ..
B lázquez..................................
E sp ie l.......................................
Id e m .........................................
V alsequillo .............. P............
V illanueva del Rey...............
Id e m .............. ..........................
Hinoiosa del D uque..............
I d e m . . . ...................................
Id e m .........................................
Id e m .........................................
B ela lcázar...............................
Id e m .........................................
Id e m ........................ ................
S an ta  Eufem ia.......................
Y illa ra lto .................. ..............
I d e m . . ............................... .
Viso...........................................

NOMBRES

D. Antonio Izquierdo Reyes..........—
José Amo S errano .............. i ............
Antonio G utiérrez S is te m e s ........
Cayetano Benzo Que vedo................
Emilio Luque M orata......................
Antonio Maraver y P iz a r r a ..........
Jenaro La Calle Cantero .................
Ricardo O rtiz M olina......................
Tomás Ruiz S án ch e z ........ ..............
José Ruiz de C astrov ie jo ................
Ramón A lfa ro ........ . . . . . . ; ............

Rafael Torres de la B a rre ra ..........
Manuel López Comas .......................
Rafael León A vilés...........................
Manuel Villegas Montesinos........ ..
Manuel González López.......... ..
Emilio Mosilla y Alonso -----. . . .
Baldomero Castellano Sánchez . . .
V icente Ortiz M uñoz......................
Pedro Zapatero V icente..................
Juan  de Dios Carm ona....................
Ciriaco C arm ona-R om ero..............
Manuel Jurado L ópez .------ --------
Rafael López Rom ero .......................
Francisco María Jundo L ozano ...
Francisco Reina J im én e z ..............
Manuel Paniagua Molero. ...............
Olegario Pérez Caballero. . . . . . . . .
Pedro Rodríguez C a s tro ........
Pascual Crespo Casado....................
Rafael Moyano C ru z . ...................
José Neira O alle t...............................
Leonardo Velasco E stepa ..............
Miguel Muñoz Muñoz........ ..
Luis Valbuena T ienda....................
Alfonso Rodejo Espinosa................
Manuel Rojano Pavón......................
Eduardo Rosales Penia....................
V icente Martínez A lca lá ................
Narciso Fuentes del R ío ................

. . José Caballero S eg u ra ...... ..
Juan  Ortiz C a n illo .. .........................

Fausto León S ierva.. . . . . . . . . . . . . .
Fernando González Conde.. . . . . . .
José López Espaoza............ ..........
Salvador N av a rro .............. ..
Manuel Romero S errano ................
Pedro P astrana L ousle te t..............
Rafael Barbudo Pérez......................
Emilio Bobadilla G arcía ................
José Rodríguez P e ñ a .......................
Natalio Castellano............................
José Marisca de la  M ata..............
Manuel Lam a V aldevera................
Emilio Cañete R u iz ..........................
José Noguera y G u tié rrez ..............
José Loca Pazuela.............................
Carlos Garrido Lozano....................
Enrique Cabello Plá .........................

José Calvo A g u ila r...........................
Mariano Fuentes del R ío .............. ..
José Márquez M artínez....................
Rafael Rodríguez C arre te ro ..........
Am ador Fernández C arrillo ..........
Luis López Vega ...............................
Manuel Segura Luna .......................
Francisco Q uintana Calzadilla . . .
Luis González M artínez..................
Tomás Martínez B ulsuer................
Am ador Q uintana de la Pena........
José Mesa C arrasco............ ..............
Joaquín Caballero C ortés ............ .
Juan D. D ulier L u q u e....................
José M arín M artín ..........................
Francisco Navarro Semz— ------
Francisco López R iv e ro ..............
Rafael García V illa lba..................
V icente Sánchez M olero..............
Francisco Rodríguez Serrano . . .
Juan del Castillo P eñalosa........ ..
F erm ín H o n illo ...............................
Vicente Hernández L u ca r............
Francisco Gala Beos. . . . ..............
Manuel Jiménez M anso ................
Emilio Caballero y Caballero___
Juan Antonio Sola de S a ld iu a ...
JuanB erenquena Redondo..........
Antonio Ruiz León........ ................
Jesús Cejas F ernández...............
Pedro Díaz Barea.............. ..............
Secundino Caballero Cano............
Antonio Aparicio P e r e a ...............
Manuel Tena Prados......................
E duardo Pérez del R e y .................
Feliciano Gallego Sánchez..........
Francisco Santam aría Cáceres ..
Rafael Sera M ontenegro..............
Manuel Peña M edina...... ..............
Ju lián  López M orales........ ............

Náinero 
de la 

patente

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

. 10 
11 

. 12 

. 13 
, 14

15
16
17
18 

. 19
20
21

1
2
3
4
5 
2

. 3 
4 
1 
1 
2
3
4

. 5
1
3
4 
1 
2 
3

5
. 2

5
1
2
3
4

. 5
5 
4 
3 
2 
1 
1 
2
3
4
5 
1 
2

3
1
2
3
1
2

1
2
3
4
5 
3 
1 
2
3
4
5 
1 
2 
5
4
5 
1 
1 
2 
2
3
4 
4

1
2
1
2
3 
1
4

- I  2

C lase 
de la 

misma.

6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4 a 
4.a 
4.a
3.a
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4 .a 
4.a 
4.a 
4 .a 
3 .a
3 .a
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a
4.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a
5.a 
5.a 
5.a 
5.a 
5.a 
5.a 
5 .a 
5.a
3.a
5 a 
5 .a 
5.a
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a

»
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3 .a 

»
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
3.a 
3.a 
2.a

IMPORTE
para 

el Tesoro.

Pesetas.

100*07 
100*07 
100 07 
100*07 
100*07 
100*07 
100'07 
100*07 
100*07 
100-07 
100*07 
100*07 
100*07 ; 
100*07 i 
100*07 
100*07 
100*07 
100*07 
100 07 
100*07 
100*07 
64*33 
64*33 
64‘33 
64*33 
64*33 
64*33 
64*33 
64*33 
28-40 
64-33 
64*33 
64*33 
64*33 
64*33 
64*34 
64*34 
64*31 
64*34 
64*34 
64*34 
64*34 
64*34 
35 74 
35*74 
64*33 
64*33 
64*33 
64*33 
64*33 
64*33 
35*74 
35*74 
35*74 
35*74 
71*48 
71*48 
71*48 
71*48 
71*48 
71*48 
71*48 
71*48 
35*74 

• 71*48 
71*48 
71*48 
57*18 
57*18 
57*18 
64*33 
64*33 
4-2*88 
64*33 
64*33 
64*33 
57*18 
57*18 
57*18 
64*33 
64*33 
64*33 
57*18 
57*18 
35*74 
35*74 
28*40 
35*74 
35*74 
28*50 
35*74 
35*74 

100*07 
100*07 
100*07 
100*07 
50*88 
50*88 
50*88 
65*76 
35*71 
35*74 

1 71*95

)
| PUEBLOS

)

\
< Viso.............................................
i Lucen a .......................................
| Idem ...........................................
í Id em ...........................................

Id em ...........................................
Id em ...................’. ......................

í Id e m ...........................................
Id em ...........................................
Id em ...........................................

j Id e m ...........................................
j Id em ...........................................
\ Encina Reales..........................
í M ontilla................ ....................
: Id em ..................................
? Id em ...........................................
s Id e m ...........................................
\ M ontoro.....................................
< Id em ...........................................

Id e m ...........................................
\ íd e m ...........................................
 ̂ Id e m ...........................................
j A d am u r.....................................
( Id e m ...........................................

< Id e m ...........................................
í V illa del R ío ............................

Id e m ...........................................
j Id em ...........................................
; Posadas......................................

Idem . ......................................
> Id em ..........................................
? Id em .........................................
| A lm odóvar..............................
s Id em .........................................
\ Id e m .........................................
í La C arlo ta...............................
í Id e m .........................................
\ Id e m .........................................
! F uente P a lm era ....................
j Id e m .........................................
j G uadalcázar...........................
i H ornachuelos.........................
\ Id e m .........................................
í Palm a del R ío ........................

Id em ....................................... ..
Id em .........................................

í Id em .........................................
í P ozoblanco .............................
< Id e m .........................................
¿ Id em ................ *.......................
\ Idem .........................................
J Id em .........................................
í A lcaracejos.............................
> Id e m .........................................
i A ñ o ra .......................................
í Id e m .........................................
] Conquista................................
1 Dos Torres..............................
\ Id e m .........................................
í Id em .........................................
i Idem ........................................
i Guijo.........................................
? P ed ro ch e .................................

Id em .........................................
Torrecam po............................

1 V illanueva de Córdoba
Id e m .........................................
Id em .........................................

í íd e m .........................................
j V illanueva del D u q u e........
i P riego.............. ........................
j Idem .........................................
5 Id e m .........................................
í Id e m .........................................
i Id em .........................................

Id em ........  .............................
j Id e m .........................................
(, Id em .........................................
> A lm edinilla ............................
1 Carcabuey ...............................
) Id em ....................................... .
í La Ram bla............................ .

Id em ........ .............................. .
Fernán N ú ñ e z ......................

? Id e m .......................................
? Id em .......................................
j M ontalbán.............................
j M ontem ayor........................

S an tae lla ...............................
Iz n á ja r ...................................

i Idem .......................................
! Id e m ............ ..........................
i Benam ejí...............................
! Id e m .......................................
j Palenciana.............................
j Obejo.......................................

1 > Id e m .......................................
> i V illaviciosa..........................
! i C órdoba.................................
> ] Id e m ............ ..........................

1 l
1

NOMBRES

1). Francisco del Barro G alleg o ..........
José Ramón Serrano R ivera............
Joaquín Bueno Abejo........................
Juan Bujalance R o m ero ..................
Joaquín Ruiz Córdoba......................
Miguel Besuet L ó p ez........................
Joaquín Sanón M uñoz......................
Juan  Palma G arcía ............................
Joaquín Ortega Muñoz de T o rre s ..
Pedro Jiménez A lba...........................
Francisco Lam a López......................
Juan Luceano H urtado Romero .. .
Antonio Cabello de A lba..................
Joaquín Márquez R episo..................
Francisco Salas A rjona....................
Alfonso González B rioso..................
Ildefonso Díaz E rq u e ta ....................
José Torres M edina............................
Sebastián de Torres P a rd o ..............
Francisco Cañas A lcalá....................
Antonio Coca Gómez........................
Rafael Vargas Rom ero......................
Amador Ceballos Madueño..............
A polinar Rodríguez R om ero..........
Antonio Zorrilla V illanueva..........
Emilio Rincón G arc ía ......................
Felipe Crespo G álvez.........................
Eduardo López R u p ere .....................
Juan  Cabrilla H erre ra ......................
Francisco A randa T o rre s ................
Juan Mateo Toseano...........................
Simón Serrano y G uzm án................
Mariano Salazar B uend ía ................
Angel S erran o .....................................
José Natera Junquera........................
Alfonso M. R u b io ...............................
Francisco López S illero....................
G arpar O rtiz Pérez............................
Eduardo V illam or Lizano..............
Antonio Tubío G uerrero ................
Francisco Amo Espejo....................
José G arcía González.......................
Juan  Carrasco Ballesteros..........
José Jiménez C ruz.............................
Manuel Ruiz López...........................
Miguel Jerez y Jerez.....................
Manuel Fuentes C alvo.....................
F lorencio Palomo B au tista ............
Rafael Bueno A znalte......................
Demetrio Bastida Rojas.................. .
Francisco García Muñoz................
José González Masía..........................
Juan G arcía A rév alo ......................
Eufemio Moreno L ó p ez ....................
Manuel Ruiz T o r i l ............................
Juan Antonio Montero.................... .
Fernando Rincón Torres................
Andrés García A révalo .................. .
José Aznaga de la C o n ch a ............
José Montero P eralbo...... ................
José Ruiz M erelo..............................
Enrique Rivas H odar......................

. ' Manuel Viva Fernández..................
Fernando Rincón G arcía ................
José Tirado Sánchez...................... ..
Alejandro Inío T o rra lb o ................
M artín Moreno Calero .....................
F erm ín Pedraza Rom ero................
Antonio Juez L igero........................
Sero Gerardo y B obedilla..............
Miguel Marín M artín .......................
Antonio Z urita del Valle................
Avelino Siller R odríguez..............
José Pedrajas G u ard íe s..................
Rafael Gutiérrez R ico....................
Francisco G uardia G onzález........
Emilio Galistro P in o ......................
José Fernández Gómez....................
Rafael Vi ana H u rtad o ....................
Teodoro M artín M artínez ..........
Juan Serrano López.........................
Fernando Cabello S ánchez. . . . . . .
Pedro Núñez de Arenas y P e z -----
Felipe Alvarez C uesta ....................
Fernando Baena Rom ero................
Benito Caracuel R u iz......................
Juan Miguel S a la d o ........................
Antonio Rodríguez Córdoba..........
Ildefonso L ara L ucena ....................
José Rivera Fernández....................
Antonio Serrano S ah ag ú n ............
Diego Cruz C abre ra ........................
Francisco Plasencia P lasencia__
José Nieto de T orres......................
Francisco Velasco C abello ..........
Andrés Avelino R uiz.....................
Juan Alcalde T orres......................
Joaquín Romero López.................
Joaquín A lto laquine......................
E nrique L u n a .................................

T o ta l.....................................

Número 

de la 

patente

3
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
1
2
3
4
3
4
5 
1 
2 
1 
2
4
5 
1 
2 
3 
1 
2
3
4 
1 
2 
3 
1 
2
3
4
5 
4
4
5 
1 
2 
3 
5 
1 
2
3
4 

19
4
5

. 17
18
3

. 11 

. 12 

. 13
15
16 
1

. 20 
2
6
7
8 
9

. 10 
1 
2
3
4
5
3
4
5 
1 
1 
2 
1 
2 
2
3
4 
1
5 
3 
1 
2 
3 
1 
2 
3

..  35
36
38
22
23

» C l a s e  

de la 

> misma.

2.a
5 .a
5 .a
5 .a
5 .a
5 .a
5.a
5.a
5.a
5.a
5.a
3.a 
5.a 
5.a 
5.a 
5.a
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
2 .a 
2.a 
3.a 
3.a 
3 .a 
3 .a
3.a
4.a 
4.a 
4 .a 
4 .a 
3 .a 
3.a 
3.a 
3 .a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 .a 
3 .a
3.a 

»
»

»
4.a 
4 .a 
4.a 
4.a 
4 .a 
1.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a

»
»

»
3.a
3.a
3.a 
1.a 
2.a
4.a 
4.a4 a
2.a 
4 .a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 

• 4 .a
4 a
4.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
4.a 
4.a 
4.a 
3 /  
3J 
3 /  
2 / 
2r 
2:

»
»

3J
3.:
3r
3.
6.
6.

IMPORTE
para 

el Tesoro.

Pesetas.

71*92 
71*48 
71*48 
71*48 
71*48 
71*48 
71*48 
71*48 
71*48 
71*48 
71*48 
31*80 
71*48 
71*48 
71*48 
71*48 
64*33 
64*33 
64*33 
64*33 
04*83 
61*48 
71*48 
35*74 
35*74 
35*70 
35*70 
3570 
57*18 
57*18 
57*18 
57*18 
35*74 
35*74 
35*74 
35*74 
35*74 
3o* 74 
28*40 
28*40 
28*40 
35*74 
35*74 

108*65 
108*65 
108*65 
108*65 
64*33 
64*33 
64*33 
64*33 
64*33 

10007 
28*59 
28*59 
28*59 
35*50 
81*10 
81*10 
81*10 
40*53 
28*59 
35’50 
35*50 

128*66 
142-96 
57*18 
57*18 
57*18 
71
64*33 
64*33 
64*33 
64‘33 
64‘37 
64*33 
64*33 
64 33 
35*74 
3574 
35*74 
85*77 

‘ 85*77 
1 57-18 
1 57‘18 

57*19
* 35*74 
1 35‘74
* 35 74 
J 5719 
a 57*19 
“ 57*19

36*04 
36‘04 

a 28*83 
a 28-60 
1 28*60 
a 35-74 
a 100-07 
a 100-07

12.812*07

Córdoba 13 do Junio do 1905,=E1 A dm inistrador, José María B onill? ..=V .0 B.° El Delegado de Hacienda, José León V illanueva.
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AViogacía del Estado en Pontevedra.

D. José Civiclanes, Abogado del Estado, comisionado por el limo. Sr. Director general de lo Contencioso del Estado para 
la instrucción del expediente de alcance contra 1). Joaquín H uguet del V illar, L iquidador que fué del impuesto sobre derechos reales en Vigc.

Por el presente cito á D. Joaquín Huguet del V illar, Registrador de la propiedad que fué del partido de Vigo, actualmente en paradero desconocido, para que si estim a conven irle concurra por sí ó por medio de persona que al efecto designe á la diligencia de liquidación del alcance de que es presunto responsable como Liquidador del impuesto sobre deí^echos reales del partido  de Vigo, cuya diligencia se llevará á efecto en la Oücina liquidadora de Vigo, dando comienzo el día 3 del próximo Julio y continuando en los sucesivos.
Pontevedra 13 de Junio de Junio de 1905.—José Cividanes*P —365
Delegación de Hacienda de ia provincia de Sevilla*

ignorándose el paradero de Rocío Marín Andaluz, viuda de Manuel Rivas Baena, y de sus tres hijos Fernando, E n riqueta y Amparo, se les cita para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que el presente se i n serte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en la A dm inistración de Rentas Arrendadas de esta provincia para evacuar una diligencia y aportar los datos necesarios en el expediente que contra el Manuel Rivas Baena se incoó en Sanlúcar la Mayor por infracción en la ley del Timbre.
Lo que se hace público para conocimiento de los interesados ó Autoridades que sepan su paradero.
Sevilla 16 de Junio de 1905.=E1 Delegado de Hacienda, Pedro de Mingo. P —383
Inspección de Hacienda* de la provincia de 'l'oledo*

D. José Manuel Sevilla y González, Jefe de la Inspección de Hacienda de la provincia de Toledo.
Hago saber que de conformidad con lo prevenido en el a rtículo 45 del reglamento para el procedimiento en las re

clamaciones económ ico-adm inistrativas de 13 de Octubre de 1903, é ignorándose el paradero de D. José Galán, uno de los investigadores instructores del expediente de defraudación que incoaron en Q uintanar de la Orden, con fecha 23 de Diciembre de 1898, al vecino del mismo pueblo D. Juan  Rojo por el ejercicio de la industria  de fabricante de alcoholes, se le notifica que la suprim ida Jun ta  adm inistrativa de esta Delegación de Hacienda, en sesión celebrada el día 21 de Jumo de 1899, acordó absolver al expedientado D. Juan  Rojo Lo que se hace público por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento del interesado.
Toledo 14 de Junio de 1905.=:José M. Sevilla. P —366

Administración de Hacienda de la provincia de Madrid*
Por el presente ^e requiere á D. José Delgado, vecino ó re sidente que fué del pueblo de Guadarram a, de esta provincia, á fin de hacerle saber el siguiente acuerdo dictado por esta Adm inistración en el expediente incoado contra dicho señor por los Investigadores de Hacienda con m otivo del ejercicio de la  industria de un  coche y dos caballerías.
«Acuerdo.—En el expediente instru ido contra usted por defraudación á la contribución industria l, esta A dm in istración. por acuerdo de 30 de Marzo, ha dispuesto sea alta en la tarifa 2.a, núm. 114, desde 1.° de Enero de 1902, estimando el hecho como comprendido en el caso del a rt. 172 del reglamento de la contribución industria l vigente, y ha dispuesto asimismo imponer á usted la penalidad establecida en el a r ticulo 181 del mismo.
En su virtud, se ha practicado la liquidación siguiente, que asciende por cuotas y recargos á la cantidad de 331*68 pe - setas, que unido á la de 58, im porte de la penalidad impuesta, hace en su totalidad la de 389*68 pesetas, debiendo ingresar la de 58 en el plazo del prim er día, y lad e3 31 c68 á la presentación de los correspondientes recibos.Lo que traslado á usted para su conocimiento, adv irtién dole que contra el presente acuerdo puede deducir la  correspondiente reclam ación económ ica-adm inistrativa, dentro del plazo de diez utas, ante el lim o. Sr. Delegado de Hacienda; teniendo presente que la reclam ación aludida no im plica la suspensión de lo acordado, según determ ina el a rt. 8.° del reglamento de procedimiento de _4 de Septiembre de 1902.= Dios guarde a usted m uchos años.=M adrid  20 de Mayo de 

1905.—J. R. Sedaño.»
Pesetas.

A ño d e  1902.
Cuota . . ,  ................................................................................  5816 por 1 0 0 . . . . ................................................................  9‘286 por 100 . . . .   ..............................................................  4*0420 ] >oi* 100.........................................................................  11*60

Total  .............................................  82*92
1903.

C uota..,  ................................................     5810 por 100............................................................................  9*286 ídem . ..............................................................................  4*0420 íd e m ..................................................................................... 11*60
Total...............................................   82*92

1904.C uo ta.........................................................................................  5816 por 100........................................................................  9*286 ídem.................................................................................. 4*04
20 ídem ....................................................................................  11 *60

Total.....................................................  82*92
1905.Cuota  ................................................................................  5816 por 100...........................................................................  9*28

6 í d e m . . . . ; . ..................  4*0420 í d e m . . . .......................................................................... 11*60
Total  .'.....................................  . 82*92

T rim e s tre ............................................................................ 20*73
Tercera parte de la m ulta para el Tesoro....................  19*33Dos terceras partes para los investigadores  38*67

Total....................................   . . 58

Lo oue se hace núhlico ñor medio de este periódico oficial

para conocimiento del referido D. José Delgado, de acuerdo con lo preceptuado en el art. 45 del vigente reglam ento de 
procedim iento.=M adrid 19 de Junio de 1905.=José R. Sedaño. P—382

Por el presente se requiere á D. Teodoro Torres, vecino ó residente que fué del pueblo de G uadarram a, de esta p rov in cia, á fin de hacerle saber el siguiente acuerdo dictado por esta A dm inistración de Hacienda en el expediente que le fué incoado en 3 de Septiembre de 1903 por los Investigadores de Hacienda con motivo del ejercicio de la industria  de dos coches y 12 caballerías:
«Acuerdo.— En el expediente instruido contra usted por defraudación á la contribución industrial, esta A dm inistración, por acuerdo de 31 de Marzo, ha dispuesto sea alta en la tarifa 2.a, núm. 114, desde 1.° de Enero de 1902, estimado el hecho como comprendido en el caso del a rt. 172 del reglamento de la contribución industria l vigente, y ha dispuesto asimismo im poner á usted la penalidad establecida en el a rtículo 181 del mismo.En su v irtud , se ha practicado la liquidación siguiente, que asciende por cuotas y recargos á la cantidad de pesetas 1.921*40, que unida á la de 336, im porte de la penalidad im puesta, hace en su totalidad la de 2.257*40, pesetas, debiendo ingresar la de 336 en el plazo del prim er día, y la  de 1.921*40 á la presentación de los correspondientes recibos.Lo que se traslada á usted para su conocimiento; adv irtiéndole que contra el presente acuerdo puede deducir la correspondiente reclamación económ ico-adm inistrativa dentro del plazo de diez días ante el lim o. Sr. Delegado de H acienda; teniendo presente que la  reclam ación aludida no im plica la suspensión de lo acordado, según determ ina el a rt. 8.° del reglam ento de procedimiento de 4 de Septiembre de 1902. Dios guarde á usted muchos años. Madrid 20 de Mayo de 

1905.=J . R. Sedaño.»
Pesetas.

Año de 1902.
C u o ta ..............................................................................   33616 por 100 .............................................................  53*766 ídem ...............     233920 ídem .............................................................................  67*20

Tota l............................    480*35
1903.

C u o ta .........................................................     33616 por 100 ..........................     53*766 ídem .................................................................................. 23*3920 ídem ................................................     67*20
Total . . .................................................  480*35

1904.
C u o ta ........................................................................................  33616 por 100 ..........    53*76
6 ídem ........................................................ . . . ................   23*3920 ídem ................................................................................. 67*20

T o ta l.  ..........   480*35
1905.

Cuota  ......................................................................    33616 por 100 ............................................................................  53*766 ídem .................................................................................. 23*3920 ídem .................................................................................. 67*20
Total. . . . .............................................  480*35

T r im e s t r e . .   ...............................................   120*09Tercera parte de la  m ulta  para  el Tesoro................... 112Dos terceras partes para los investigadores   224
336

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento del referido D. Teodoro Torres, de acuerdo con lo preceptuado en el a rt. 45 del vigente reglam ento de procedim iento. 
Madrid 19 de Junio de 1905.=José R. Sedaño. P —380

Por el presente se requiere á D. Manuel Cobos, vecino ó re sidente que fué del pueblo de G uadarram a, de esta p rovincia, á fin de hacerlé saber el siguiente acuerdo dictado por esta A dm inistración de Hacienda en el expediente que le fué incoado en 4 de Septiembre de 1903 por los Investigadores de Hacienda con motivo del ejercicio de la industria de dos co
ches y ocho caballerías.«Acuerdo.—En el expediente instru ido  contra usted por defraudación á la contribución industria l, esta A dm inistración, por acuerdo de 27 de Marzo, ha dispuesto sea alta en la tarifa  2.a núm . 14, desde 1.° de Enero de 1902, estimando el hecho como comprendido en el a rt. 172 del reglam ento de la contribución industria l vigente, y ha  dispuesto asimismo im poner á usted la penalidad establecida en el a rt. 181 del mismo.En su v irtud , se h a  practicado la liquidación siguiente, que asciende por cuotas y recargos á la cantidad de 1.383*68 pesetas, que unida á la  de 242, im porte de la penalidad im puesta, hace en su to talidad la  de 1.625*68 pesetas, debiendo ingresar la de 242 en el plazo del p rim er día, y la  de 1.383*68 á la presentación de los correspondientes recibos.Lo que se traslada á usted para su conocimiento; adv irtiéndole que contra el presente acuerdo puede deducir la correspondiente reclam ación económ ico-adm inistrativa, dentro  del plazo de diez días, ante el limo. Sr. Delegado de H a cienda, teniendo presente que la reclam ación aludida no im 
plica la suspensión de lo acordado, según determ ina el a r tículo 8.° del reglamento de procedim iento de 4 de Septiembre de 1902.=Dios guarde á usted m uchos años. Madrid 20 
de Mayo de 1905.=J. R. Sedaño.»

Pesetas.
Año de 1902.

C uota ......................................................................................... 24216 por 100............................................................................  38*72
6 ídem .................................................................................... 16*8020 ídem ..................................................................................  48*40

Total...................................................... 345*92
1903.C u o ta ............................................................................   24216 por 100............................................................................  38*726 íd e m .........................................................................   16*8020 ídem..................................................................................  48*40

Total................................................   345*92

Pesetas.
1904,C u o ta .  .....................................................   . . . . . . .  24216 por 100..............................................   * 38*72

6 ídem ............................................. ......................... .. 16‘8020 ídem ................................................................................. 48*40
Total......................................... ............  345*92

1905.C uo ta .........................................................................................  24216 por 100............................................................................  38‘72
6 ídem .................... ...............................................................  i 6*8020 ídem ..................................................................................  48*40

Total......................................................  345*98
T rim estre ................................................................... .......... 86*48
Tercera parte  de m ultas para el Tesoro.....................  80"68Dos terceras partes los Investigadores.......................  161*32

Total multa ...........................................  242'
Lo que se hace público por medio de este periódico oficial para conocimiento del referido D. Manuel Cobos, de acuerdé con lo preceptuado en el art. 45 del vigente reglam ento 

procedim iento .=M adrid  19 de Junio de 1905.=José R. Se* 
dan° ‘ - P —381

Unlversidad literaria d e Valencia •
Secretaría general.—Prim era enseñanza.

Tribunales de oposición que han de juzgar las que se celebrarán en esta ciudad para proveer las Escuelas vacantes de niños, niñas y  párvulos, correspondientes á este distrito universitario, anunciadas en la G ace ta  de  M adrid  de 1.° de Febrero último.
Niños

Presidente, D. Isidoro Fernández Valverde, D irector del Institu to  general y técnico de Albacete.
Vocales: D. Tiburcio Alonso P a tín , Profesor de la Escuela Normal de Maestros de Valencia; D. Francisco Yáñez Tormo, Profesor de Ja Escuela Normal de Maestros de Alicante; Don Vicente Zorita O ltra, Cura párroco de los Santos Juanes de Valencia, y D. Ramón Guerola Esplugues, Maestro público de Valencia.

N lñ A S  Y PÁRVULOS
Presidente, D. Francisco Morote Grens, Catedrático del In stitu to  general y técnico de Valencia.
Vocales: Doña Em ilia Ranz, Profesora de la  Escuela N orm al de Maestras de Valencia; Doña Josefa Am or Rico, Profesora de la Escuela Normal de Maestras de Alicante; D. Manuel P inana Mateu, Cura párroco del P ilar y San Lorenzo de Valencia; Dona Eladia Pedros Clemente, Maestra pública de Castellón de la Plana.
Lo que se hace público para conocimiento de los señores opositores, que podrán hacer uso del derecho de recusación que les concede el art. 11 del reglam ento de oposiciones de 11 de Agosto de 1901, dentro del preciso térp iino  de diez días, contados desde la  publicación de los Tribunales en la  Gaceta’ 

de Madrid.
Valencia 15 de Junio de ̂  1905.=V.° B .°=E1 R ector, José María M achí.=É1 Secretario general, Ricardo Reig y Flores.

Relación de los Maestros y  Maestras que han solicitado tomar parte en las oposiciones para proveer Escuelas vacantes de este distrito universitario, anunciadas en la G ace ta  d e  M adrid  de 1.° de Febrero último.
MAESTROS

1, D. Leovigildo A guirre San M iguel.—2, D. Avelino Claudio V illalonga.—3, D. José Sevila Gozálbez.—4, D. Ramón 
Ríus y Cam bra.—5, D. Pedro Prim itivo  Matea y P ra ts .—6, D. José G ranero y G ascón.—7, D. Antonio L uis Cardona G i- n es ta r .—8, D. Anacleto Roselló F e rre r .—9, D. Salvador Pra- das G uillén .—10, D. Ricardo Granero Gascón.—11, D. Emilio L luch  A rn a l.—12, D. Vicente Ansina Sánchez.—13, D. José 
V ilaplana EbrL-r-14, D. Emilio M onserrat Colas.—15, D. A ntonio Mqnforte P a sto r.—16, D. Andrés Sanchís Castaño.— 17, D. Cándido Ramón Tomás Sánchez.—18, D. Lorenzo Salvador Sapena.—19, D. Prudencio Albero y E stán .—20, Don E nrique Miralles B arreda.—21, D. Alfonso Rubio F ú ste r.— 22, D. E nrique Manzana Sorribes.—23, D. Manuel Jordá G arc ía.—24, D. L uis F uster T rin íñ o .—25, D. Manuel Cigalat M orant.—26, D. Ricardo Casan F é lix .—27, D. Heliodlo Gerez G arcía .—28, D. Antonio Navarro Pérez.—29, D. Dieg*o Sevilla  Sánchez.—30, D. Juan B autista Bertom eu G arcés.—31, D. José Torres Boix.—32, D. José María Lozano López.—33, D. Juan  Viñes y F igueres.—34, D. Joaquín Gadea V G rau.— 
35, D. Luis A ntoni Blasco.—36, D. Francisco B ertrán  Pavis. 37, D. Vicente Rovira Cárdete.—38, D. Juan  Cantó Pérez.— 39, D. Enrique García Tom ás.—40, D. Vicente Medina Martínez .—41, D. José Pechuán Ponciano.—42, D. Carlos March Coll.—43, D̂ . Ramón P ra ts  Querol.—44, D. Pedro M artínez Morales.—45, D. José Sanchís A sensi.—46, D. Joaquín Sal
vador A rtig a .—47, D. Vicente Jimeno P a lau .—48, D. Domingo Ponce y T im or.—49, D. José María Lázaro y Torán.— 50, D. Ismael Martínez A ndrés.—51, D. Em ilio Molina Sanch ís.—52, D. Camilo Palm er Calafat,—53, D. Rafael G uar- diola Izquierdo.^-54, D. Vicente M artínez Gozalbo.—55, Don V íctor A rquim bau Arenos.—56, D. José A znar y Cabello.— 
57, D. Federico Aloy Sellés.—58, D. Doroteo M artí G arcía.— 59, D. Eduardo Talam antes y L lana.—60, D. Cristóbal Galiana Zaragoza.—61, D. Luis Serra M arín.—62, D. Francisco de Paula Navarro Blasco.—63, D. Francisco Jim eno Palom ar.—64, D. A gustín  Font F e rre r .—65, D. Antonio G iner Bernabeu.—66, D. Rafael Marcó Banegas.—67, D. Juan J i 
meno M artínez.—68, D. José Sabaté Perelló .—69, D. José Gómez y R os.—70, D. Félix  Molina M artínez.—71, D .L uis Pérez V ila r .—72, D. José María A lbert y V erdú .—73, D. Vicente F erre r y T orres.—74, D. Francisco A vila y P eris .—75, Don Teodoro Benito y B otella.—76, D. Amadeo Molmeneu y Mes- t re .—77, D. Emilio M onserrat G arcía .—78, D. Juan  Bañón T am arit.—79, D. Mariano García M artínez.—80, D. José Ruiz Sánchez.—81, D. Ramón Llopis y F e rrá n .— 82, D. Enrique Montiel Mayor.—83, D. Luis Corbalán N avarro.—84, D. A n
tonio H errera Gonzálvez.—85, D. Antonio Silvestre y Pérez.—86, D. Feliciano Moncholi y A liaga.—87, D. Silvestre Lacomba G arcía.—88, D. Pascual H errero y Ros.—89, D. Vo- lusiano Gil E scriche.—90, D. Antonio Blanes P ayá .—91, Don Vicente Simeón Bou G arcía.—92, D. Pascual Poquet G arcó.— 93, D. José Rovira Perpiñá.—94, D. Rem igio Gozalbo Cama- rena.—95, D. Antonio Acebo A lapont.—96, D. A lejandro Pérez Moya.—97, D. Vicente Orts y V alor.—98, D. Pedro Martínez Belm onte.— 99, D. Santiago Martínez A paricio.—100, D. Atanasio G arcía y Z apater.—101, D. Rosendo N acher Sel- m a .—102, D. Juan Cánovas y Sánchez.— 103, D. Ricardo L lorca L loret.—104, D. Manuel Benito B an.—105, D. M artín Simó L lano.—106, D. Federico Vilella Peinado.—107, Don 
Francisco Jav ie r Tuset y Arm engol. — 108, D, Francisco
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Martín y Mor. —109, D. Francisco Olmos Anticli.—110, Don 
Juan Carrasco Clierp.—111, D. Juan Nicolau y Balaguer.—• 
112, D. Julio Revert Moltó.—113, D. Enrique Roca Ribera.— 
114, D. Pedro Pascual Martín y Latorre.—115, D. Lorenzo 
Alaban Roca.—116, D. Baldomero García Cardona. —117, Don 
Tomás Albert Silla.—118, D. Cristóbal Tobarra Jiménez.— 
119, D. Carlos Verdú y Verdú. —120, D. Antonio Carbonell 
y Lema. —121, D. Arsenio Oleína Miralles.—122, D. Ildefonso 
Navarro Jiménez. —123, D. Ignacio Ayuba Soriano.— 124, 
D. Ignacio Gallego y Salas.—125, D. Ricardo Campillo y 
González.—126, D. Rodrigo Terrón López.—127, D. JoséLli- 
so Torrenti.—128, D. José J. Jiménez Jiménez.—129, D. José 
R. A lcarria Danti. —130, D. José Aguazas Fernández. —131, 
D. José Lloret y Valero. —132, D. Joaquín Escrivá Escrivá.— 
133, D. Juan Bautista Beltrá y Company,—134, D. Vicente 
Adolfo Sansano Navarro. —135, D. Vicente Usón Ibarra.— 
136, D. Joaquín Silvestre Tomás.—137, D. Vicente Astor 
Nadal.

MAESTRAS

 ̂Número 1, Doña María Machirant Soler.—2, Doña F ran
cisca Blasco Rubio.—3, Doña Silvina Huertas Gómez.—4, 
Doña Carmen Pérez Martínez.—5, Doña María de la Encar
nación Botella Jiménez.—6, Doña Irene Sanz de Andino Bell- 
ver;—7, Doña María de los Dolores Izuél Solá.—8, Doña Hi- 
ginia Beltrán Vilanova.—9, Doña Consuelo Paus Cortés.—10, 
Doña Dolores Reig Barber. —11, Doña Lutgarda Ferdández 
García.— 12, Doña María Patrocinio López Romero.—13, 
Doña Genoveva Ferreres Queral.—14, Doña María Rosa J i
ménez Miralles.—15, Doña María de la Concepción Jiménez 
Miralles.—16, Doña María Luisa Poveda Tendero. —17, Doña 
María Angela Gil Domingo.—18, Doña Justa Estellés Bolos. 
19, Doña María Pérez Tomás.—20, Doña María Dolores Bala- 
guer Picó.—21, Doña Paz Amorós Ruiz.—22, Doña María de 
los Desamparados Ibáñezy Lagarda.—23, Doña Elena Ferreres 
Amela.—24, Doña María Desamparados Jimeno L luch.—25, 
Doña María del Pilar Gascón Altabás.—26, Doña Carmen Bel- 
da y Tamayo.—27, Doña Rosa Arcega Aljobin.—28, Doña Des
amparados Grau Martínez.—29, Doña Matilde Meliá Carpió. 
30, Doña Isabel Sabater y Asensio.—31, Doña Juana Holgado 
Moreno.—32, Doña Luisa Gutiérrez del Valle y Albiol.—33, 
Doña María Concepción Ana Blanco Narbona.—34, Doña Auro- 
raMoraMora.—35, DoñaLeonor Aparicio Sanz.—36, Doña Ma
ría Pura Pons Molina.—37, Doña Vicenta Dolz Vila. — 38, Doña 
María Carbonell Bosque.—39, Doña Milagro Cortés Sancho.— 
40, Doña Julia Querol G rau.—41, Doña Consuelo TatavJarque. 
42, Dona Manuela Garrido Verde.—43, Doña Modesta Martí
nez Marín.—44, Doña Sofía Fontana Leró.—45, Doña Lau- 
reana González Ruiz.—46, Doña María del Consuelo Villa- 
nueva A lbert.—47, Doña Aurelia Torró Mora.—48, Doña Ca
rolina López Valls.—49, Doña Antonia Mifsud Grau.—50, 
Dona Purificación Torres Lledó.—51, Doña Aurelia Polo y 
Pinazo.—52, Doña María Nebot Cabanes.—53, Doña Vicenta 
Landete Aragó.—54, Doña Elisa Colamer R ichart.—55, Doña 
María del Consuelo Teruel Gonzalbo.—56, Doña Julia Prades 
Segura.—57, Doña Teresa Mateu Sanchís.—58, Doña Josefa 
Andreu Estornell.—59, Doña Felicinda Collell.—60, Doña Ma
nuela Ruiz Picazo.—61, Doña Manuela Julián y Pitarch.—62, 
Doña María Cabanes y Colomer.—63, Doña Inés Escribá 
Orrios.— 64, Doña Carmen Alabarta y Gil.—65, Doña María 
Carceller y Martínez.—66, Doña María de la Asunción Mollá 
Orduna.—67, Doña Filomena Balaguer Marco.—68, Doña Jo
sefa Caballer Beltrán.—69, Doña Deogracias San Pascual Pi- 
quer.—70, Doña Elisa Sánchez Fernández.—71, Doña Ana 
Granados Grilles.—72, Doña Maria Real Clemente.—73, Doña 
Josefa Alvarez Martínez —74, Doña Facunda Jara García.— 
75, Doña María Bienvenida Mora y Mora.—76, Doña María 
Angela Molí y Molí.—77, Doña María Vicenta Villalba Bon. 
78, Doña Dolores Llorca Grana.—79, Doña Concepción Gó
mez Rodrigo.—80, Doña Consuelo Visedo CalatayucL 

Valencia 15 de Junio de 1905~V.° B.°—El Rector, José 
María Machí.n=El Secretario general, Fernando Reig y Flo
res P —369

Universidad literaria de Zaragoza.
Con sujeción al Real decreto de 25 de Junio de 1875 y á lo 

que se dispone en el de 13 de Marzo de 1903, ha de proveerse 
por concurso una plaza de Ayudante de la Sección de Cien
cias en el Instituto general y técnico de Huesca.

Para ser nombrado Ayudante deberá acreditarse:
Haber cumplido veintidós años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos, lo 

cual se acreditará con certificación del Registro central de 
penados.

Hallarse en posesión del título de Licenciado en la referida 
Sección ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo 
presentar al tomar posesión el expresado título.

Se probará además alguna de las circunstancias siguientes: 
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original, de recono
cida importancia para la enseñanza, relativa á materias de 
lá Sección en que ha de prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de alguna de las circuns

tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en 
persona en quien concurra solamente la de ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus instancias 
documentadas á este Rectorado dentro del término de veinte 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id ; en la inteligencia de que 
el período hábil para la presentación de las mismas en la 
Secretaría general finaliza á las doce de la noche del ú l
timo día.

Zaragoza 16 de Junio de 1905.—E1 Rector, M. Ripollés.
P—385

Distrito universitario de Barcelona.
Tribunal de oposiciones á Escuelas de niñas, dotadas 

con 825 pesetas, vacantes en la provincia de las Ba
leares, convocatoria de 1904.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 12 del regla

mento vigente, se convoca á las señoras opositoras á dichas 
Escuelas para que concurran al Instituto general y técnico 
de Palma, aula núm. 1, á las nueve de la mañana, á los quin
ce días de publicarse este anuncio en la G a c e t a , para dar 
principio á los ejercicios.

Desde ocho días antes estará á disposición de las oposito
ras el cuestionario á que se refiere el art. 22 del reglamento 
citado.

Las opositoras que no tienen completa la documentación 
deberán presentar los documentos que les falten, antes de 
principio á los ejercicios.

Se advierte á las señoras opositoras que no han señalado 
sitio donde actuar que el limo. Sr. Rector de la Universi
dad del distrito ha enviado á este Tribunal los expedientes 
de la que se hallan en este caso; para que ante el mismo 
practiquen los ejercicios.

Palma 14 de Junio de 1905.i=El Presidente del Tribunal, 
Pedro Estelrich. P—367

Tribunal de oposiciones á Escuelas de niños, dotadas
con 825 pesetas, vacantes en la provincia de las
Baleares, convocatoria de 1904.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 12 del regla

mento vigente, se convoca á los señores opositores á dichas 
Escuelas para que concurran al Instituto general y técnico 
de Palma, aula núm. 2, á las nueve de la mañana, á los quin
ce días de publicarse este anuncio en la G a c e t a , para dar 
principio á los ejercicios.

Desde ocho días antes estará á disposición de los oposito
res el cuestionario á que se refiere el art. 22 del reglamento 
citado.

Los opositores que no tienen completa la documentación, 
deberán presentar los documentos que les falten antes de 
dar principio á los ejercicios.

Palma 11 de Junio de 1905.=E1 Presidente del Tribunal, 
Joaquín Botia. P—368

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
Distrito forestal de Jaén.—Sexta Inspección.

D. Mariano Gallego Castro, Inspector de segunda clase del 
Cuerpo facultativo de Montes, Jefe de la sexta Inspección.

Hago saber que el día 8 de Julio, y hora de las once, tendrá 
lugar simultáneamente en la Jefatura del Distrito forestal de 
Jaén y en la Alcaldía de Hornos, de la misma provincia, la 
segunda subasta para el aprovechamiento de 3.350 pinos pro
cedentes de incendio ocurrido en el monte Lalegas anchas, 
del término de Hornos, que cubrían 1.323*487 metros cúbi
cos, bajo el tipo de diez y nueve mil ochocientas cincuenta y dos 
pesetas treinta céntimos y con sujeción á los pliegos de condi
ciones publicados en el Boletín oficial de la provincia de Jaén 
número 120', correspondiente al día 6 de Octubre de 1904.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y en papel 
de peseta, con sujeción al modelo que también se inserta; en 
dicho Boletín oficial, admitiéndose los pliegos durante la pri
mera media hora del acto, procediéndose después á la aper
tura  de los presentados.

A los pliegos habrán de acompañar la cédula personal co
rriente y el resguardo que acredite haber ingresado en la 
caja del Tesoro, en calidad de depósito, ó en arcas municipa
les de Hornos, el 5 por 100 del tipo de la subasta, como fian
za para presentarse como licitador.

Dichos pinos se encuentran señalados con el marco M. P. 
en los sitios conocidos con los nombres de Canalón de la Cor
nicabra, Cerrón de la Laguna y Umbría del Canalón de los 
Pinos buenos, bajo la siguiente limitación: N., Barranco de 
Montiñana, pasando por Pena Rubia, Canalón de la Cornica
bra á la Laguna; E., desde el Catrando de Montiñana á las 
Horquillas Hondas del Canalón de los Pinos buenos; S., des
de las roturaciones de la Cuesta del tranco al Cortijo de la 
Fuente de las Raíces, y O., Loma de la Cuesta de las Raíces á 
la divisoria del Cerro de la Laguna.

Los plazos para las distintas operaciones del aprovecha
miento, serán: 1.°, de cuarenta y cinco días para la corta y 
labra de palos y carboneo ó limpia y extracción de despojos 
leñosos; 2.° de cuarenta días para la división de los palos en 
piezas menudas ó extracción de los palos, y 3.°, de otros cua
renta días para la total extracción de los productos made
rables.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de la provincia de Jaén 
y G a c e t a  d e  Ma d r id , para conocimiento del público.

Ciudad Real 13 de Junio de 1905— Mariano Gallego.
S—1135

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía, constitucional de Avila.

No habiendo*comparecido á la clasificación y declaración 
de soldados los mozos Vicente Ramírez del Castillo Gómez, 
Salustiano Villanova, Angel Sastre Revilla, José Ubeda A rri
bas, Rafael de Motos Jiménez, Mariano Jiménez García, Cé
sar Stranch Sevilla, Julio Gilasdi Silva, Lorenzo Redecilla 
Merino, Cándido Gómez Guadaño, Francisco de San Segun
do, Eustaquio Blanco Vaquero, Eduardo González Peral, Hi
pólito de San Segundo, Pascasio Vales Galán, Juan Jiménez 
Sáez, Ricardo Mangas Comisaña y Vicente de San Segundo, 
números 1,19, 22, 24, 26, 37, 48, 49, 50, 55, 59, 74, 77, 78, 89, 
94, 116 y 121 del sorteo de esta ciudad para el reemplazo del 
Ejército correspondiente al año actual, el Excmo. Ayun
tamiento que tengo la honra de presidir los ha declarado 
prófugos, condenándoles á las penas de la ley, disponiendo se 
practiquen las diligencias oportunas para su captura y con
ducción.

En tal concepto se les cita, llama y emplaza, así como se 
ruega á las Autoridades, tanto civiles como militares, se s ir
van indagar lo conveniente para la captura de dichos mozos, 
remitiéndoles á mi disposición, con las seguridades debidas, 
en el caso de ser habidos, para los efectos que procedan.

Avila 17 de Junio de 1905.=Juan de la Puente. M—1023

Alcaldía, constitucional de Malpartida 
de Corneja.

En el alistamiento de este pueblo correspondiente al año 
actual, ha sido comprendido el mozo Bienvenido Manuel Vi
cente de Santo Tomás, de padres desconocidos, natural de 
este pueblo, de diez y nueve años de edad, cuyo sujeto, á pe
sar de haber sido citado en forma legal, no se ha presentado 
al acto de la clasificación y declaración de soldados, en cuya 
v irtud  se ha instruido contra el mismo el oportuno expedien
te, con arreglo á lo que preceptúa el capítulo 11 de la vigen
te ley de Reemplazo, que ha terminado por acuerdo del 
Ayuntamiento declarándole prófugo para todos los efectos 
legales, y condenándole al pago de los gastos que ocasione su 
captura y conducción.

En su virtud, se cita, llama y emplaza al individuo de re
ferencia para que se presente inmediatamente en esta Alcal
día, á fin de cumplir lo dispuesto en el art. 113 de la ley; y 
por lo que respecta á las Autoridades, las exhorto y requie\ 
ro paf*a que procedan á la busca y captura del mencionado 
prófugo, poniéndole á mi disposición, con las seguridades ne
cesarias, caso de ser habido. Se desconocen los señas.

Malpartida de Corneja (Avila) á 14 de Junio de 1905— E1
Alcalde, Alvaro Sánchez. M—1020

     —

Ayuntamiento constitucional de la Merca.
D. Manuel Casas González, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de la Merca.
Hago saber que esta Corporación, previos los oportunos 

expedientes, ha declarado prófugos á los mozos que abajo se 
expresan por no haber concurrido al acto de clasificación y 
declaración de soldados, que tuvo lugar el domingo 5 de 
Marzo último, condenándolos al pago de los gastos que oca
sione su busca, captura y conducción; é ignorándose sus ac
tuales paraderos, ruego y exhorto á todas las Autoridades,

tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción de los mismos á esta Alcaldía, caso se ser habi
dos, para los fines que procedan.

Merca 11 de Junio de 1905.=E1 Alcalde, Manuel Casas.
Mozos que se citan.

Benigno Rodríguez Grande, hijo de Benito y Elena, de 
Vilachá.—Luis Rodríguez Rey, de José Benito y Filomena, 
de Olas.—Camilo Alvarez Gutiérrez, de .Ramón y Eladia, de 
Corvillón.—Manuel María Iglesias Iglesias, de Benito y Pilar, 
de Merca.—Modesto Santos Tonza, de José y Rosa, de Merca. 
José Ramón Canal Fernández, de Evaristo y Rosa, de Zarra- 
cós.—Benjamín Feijo Escaloni, de Juan y Avelina, de Mez
quita.—Heliodoro Expósito, de la inclusa de Orense, de En- 
tramboinos.—Indalecio Conde Conde, de Alvaro y Balbina? 
de Faramontaos. M—1024

Alcaldía constitucional de Sevilla.
En expediente que se instruye en el Negociado de Quintas 

de la Secretaría municipal á instancias del mozo Isidro Cara- 
bailo Castillo, para acreditar la ausencia de su padre Manuel 
Caraballo y Caraballo, con objeto de acreditar dicho extremo' 
ante el Tribunal de Quintas del distrito de San Roque, de 
esta ciudad, y en cumplimiento de lo que dispone el art. 69 
del reglamento para la vigente ley de Reemplazo, se ha man
dado justificar el presente, á fin de que cualquier Autoridad 
ó persona que tenga noticias del paradero del citado Manuel 
Caraballo y Caraballo, cuyas señas se expresan á continua
ción, se sirvan manifestarlo á esta Alcaldía á los efectos que 
procedan.

Sevilla 12 de Junio de 1905.=E1 Alcalde.
Señas.

Manuel Caraballo y Caraballo, hijo de Benito y de Josefa, 
natural de Alcolea del Río, provincia de Sevilla, de sesenta y 
tres años de edad próximamente, estatura baja, color more
no, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular y se
ñas particulares ninguna. M—1025

Alcaldía, constitucional de Utlel.
D. Félix Yuste Gálvez, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de esta villa.
Hago saber que no habiéndose presentado al acto de la cla

sificación y declaración de soldados, por sí ni por medio de 
representante, á pesar de habernsido citados en forma, los mo
zos del actual reemplazo: Federico Martínez Cebrián, F ran
cisco Aniceto Valero Sans, Marcelino Ruiz Cubells, Francis
co Hernández García, Román Rives Requena, Mariano Mar
tínez Roda y Angel Muñoz Garí, el Ayuntamiento de ini pre
sidencia, en sesión del día 5 y 29 de Marzo último, acordó 
declararles prófugos, condenándoles al pago de los gastos que 
ocasione su captura y conducción.

Por tanto, se les cita, llama y emplaza para que comparez
can ante mi Autoridad; y al propio tiempo ruego y engargo 
á las Autoridades, tanto civiles como militares, se sirvan 
dar las órdenes oportunas para que se proceda á su busca y 
detención, y de ser habidos sean conducidos y puestos á 
mi disposición con las seguridades debidas.

Utiel 31 de Mayo de 1905. Félix Yuste. M—1022

Alealdía constitucional de Yecla.
D. Modesto Maestre Bañón, Alcalde accidental de esta ciu

dad de Yecla.
Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la re

visión, á pesar de haber sido citado en forma, por papeletas 
duplicadas, el día 24 de Mayo último el mozo Martín Polo 
Deltell, hijo de Martín y Rosalía, y sí un pariente manifes
tando que ignoraba su paradero, á instancia del Sr. Regidor 
Síndico, este Ayuntamiento, previa formación del oportuno 
expediente, conforme dispone el art. 86 del reglamento para 
la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, en sesión del día 12 del mes actual, y en cum
plimiento de lo que preceptúa el art. 105 de la referida ley, 
acordó declararle prófugo é incurso en la penalidad que es
tablece el art. 111 de la mencionada ley.

Por todo lo cual, y á los efectos prevenidos en los artícu 
los 113 y 114 de la repetida ley, y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado y cumplimiento de las leyes, ruego á las 
Autoridades civiles y militares y sus agentes se sirvan pro
curar la busca y captura de dicho prófugo, y caso de ser ha
bido sea conducido y puesto á disposición de esta Alcaldía.

Yecla 14 de Junio de 1905— M. Maestre. M—1021

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J uzgados de primera Instancia.

ALCALÁ LA REAL
D. Juan Bolívar Torres, Juez municipal é interino de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
En v irtud  de la presente, y como comprendido en el caso 

segundo del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado José Romero Moreno, cu
yas circunstancias y señas personales al final se dirán, que se 
ha fugado de la cárcel de Fuenteovejuna en la noche del diez 
del actual, donde se encontraba preso en espera de ser con
ducido á esta prisión, como procesado en causa que en unión 
de otros se le sigue por hurto, para que dentro del térm ino 
de diez días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de Córdoba y 
Jaén, comparezca ante este Juzgado para ser constituido en 
prisión; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decía- 
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des den órdenes á sus dependientes para que procedan á la  
busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lq. pon
gan á disposición de este Juzgado en la prisión preventiva de 
esta ciudad.

Dada en Alcalá la Real á 14 de Mayo de 1905.—Juan Bolí
var .= P or mandado de S. S., Antonio ücola.

Circunstancias y señas del procesado.
José Romero Moreno, de tre in ta  y cinco años, natural y ve

cino de Linares, en la calle San Luis, núm. 19, soltero, es
quilador, hijo de Manuel y de María, sin instrucción y sin 
antecedentes penales, color de las pupilas negras, cabello ne
gro, moreno, cejas al pelo, nariz y boca regular, barba poco 
afeitada, sin cicatrices, de estatura regular y viste á estilo de 
los gitános. JO—4977

D. Juan Bolívar Torres, Jaez municipal é interino de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial ordenen la practica de activas 
y eficaces diligencias para la busca de cuarenta pesetas en 
monedas de á cinco, que el día 26 de Abril último fueron sus
traídas á Jenara la Rosa Muñoz, del cortijo de la Lastra, de 
este término, y caso de ser habidas las pongan á mi disposi-
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ción con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditan su legítim a adquisición, acordando igualm en
te la busca y captura del autor ó autores de dicho hecho, 
cuyos nombres se desconocen, los que tam bién serán puestos 
á disposición de este Juzgado.

Dado en A lcalá la Real á 18 de Mayo de 1905.=Juan Bolí- 
v a r .= P o r  mandado de S. S., Antonio Escolar. JO—4978 

ALCAZAR DE SAN JUAN
D. Camilo González Meléndez, Juez de instrucción  de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza á Juan 

V icente Pozo Escudero, de diez y ocho años, soltero, carp in 
tero, hijo de Ramón y Carm en, natu ra l y vecino de Madrid, 
domiciliado en la Travesía de San Mateo, núm . 9, patio, para 
que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la  
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines 
oficiales de dicha Corte y Ciudad Real, comparezca ante este 
juzgado á la p rác tica  de diligencia en causa que se instruye 
con tra  el mismo sobré estafa; apercibido que de no verificar
lo le para rá  el perjuicio que hubiere lu g a r en derecho y se le 
declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tu ra  
y conducción á la cárcel de este partido, á disposición de este 
Juzgado, de expresado procesado.

Dada en Alcázar de San Juan á 18 de Mayo de 1905.=Ca- 
milo González.=Por su mandado, Patrocinio Corrales.

JO—4937
ALORA

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza para 
que dentro del térm ino de diez días,- siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de Málaga, se presente ante este Juzgado el pro
cesado por delito de estafa Francisco Rodríguez Marín, resi
dente en Málaga, calle de Santa Ana, núm . 12, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, á responder de los cargos que le 
resu ltan  en sum ario que instruyo; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás per
juicios que haya lu g a r con arregló á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción , así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la 
policía jud ic ia l, para que procedan á la busca y cap tura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dada en A lora á 18 de Mayo de 1905.=Jesús González.=E1 
Escribano, Carlos Moreno. JO —4938

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de esta villa 
y  su partido.

Por la presente requisito ria  *se cita, llam a y emplaza para 
que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisito ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de Málaga, se presente ante este Juzgado el p ro 
cesado por delito de estafa Cristóbal Pérez Reyes, cuyo do
m icilio, paradero y circunstancias personales se ignoran, á 
responder de los cargos que le resultan  en sum ario que ins
truyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re 
belde, parándole los demás perjuicios que haya lu g a r con 
arreglo á ley. ■

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción , así 
como á las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de la  
policía jud ic ia l, para que procedan á la  busca y capTura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dada en A lora á 18 de Mayo de 1905.=Jesús G. G ros.= E l 
Escribano, Carlos Moreno. JO—4979

ALCOY
D. Melitón López González, Juez de instrucción de Alcoy 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á V a

lentín  Molina Sanz, de once á catorce años de edad, h ijo  de 
Francisco y Matilde, panadero; y José Ríos Navarro, de trece 
años de edad, hijo de José y María, sillero, para que en el 
térm ino de diez días se presenten ante la Audiencia p rovin
cial de Alicante, Sección prim era, á responder de los cargos 
que contra los mismos resu ltan  en el sum ario que se les sigue 
por estafa; apercibidos que de no hacerlo así les p ara rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes de 
la  policía judicial procedan á la busca y cap tu ra de dichos 
p ro cesad o s ,  y caso de ser habidos los pongan en estas cárce
les, á mi disposición.

Dada en Alcoy á 10 de Mayo de 1905.=M elitón López.=  
El Escribano, Manuel Gosálbez. JO—4976

ALMERIA
D. Ricardo Pavón y R osales, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza al 

procesado Juan Sáchez M artínez, hijo de A ntonio y de Isa
bel, de diez y nueve años de edad, n a tu ra l de Ohanes, vecino 
de Málaga, dependiente, con instrucción, para que dentro 
del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y GaoETA d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la p rác tica  de 
cierta diligencia en causa crim inal de oficio que se le sigue 
por estafa; apercibiéndole7que de no com parecer será decla
rado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lu g a r  con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la policía jud ic ia l de la Nación procedan á la 
busca, cap tura y conducción á disposición de este Juzgado 
del susodicho procesado.

A lm ería 18 de Mayo de 1905. =  R icardo Pavón.=E1 E scri
bano, L. Aguado. JO —4980

ANDÚJAR
D. Juan Infante García, Juez de instrucción  de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria, y como com prendido en el 

núm ero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita, llam a y emplaza al procesado Maximino Sacristán 
López, cuyas demás circunstancias y señas al final se ¡expre
sarán , para que dentro del térm ino de diez días, contados 
desde la inserción de la  misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos que le resu ltan  en el sum ario que 
instruyo sobre estafa de metálico á la  Compañía de ferroca
rriles de Madrid, Zaragoza y A licante, de la que ha sido Fac
tor, y cuyo hecho se realizó en la estación de Espelúyr  donde 
prestaba sus servicios; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiem po se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, y caso de ser habido que se con
duzca en calidad de preso á la  cárcel de este partido y á dis
posición de este Juzgado,

Dada en A ndújar á 17 de Mayo de 1905.=Juan In fa n te — 
Por su mandado,' el Escribano, Licenciado Pedro de Luna.

Procesado.
Maximino Sacristán López, Factor que ha sido de la Com

pañía de Madrid, Zaragoza y A licante, casado, hijo de Don 
Eduardo Sacristán, que vive en Valdemoro; sus senas: regu
la r estatura, pelo negro, cejas al pelo, bigote poblado, del
gado de cuerpo, nariz afilada, ojos grandes y tiernos, y ves
tía  cuando realizó el hecho, en la prim era quincena de Abril 
últim o, am ericana y chaleco negros, pantalón á cuadros b lan 
cos y negros pequeños, y usaba á diario un traje  pana color 
tórto la , botas negras y gorra de color. .10—4939

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido .

En v irtu d  del presente edicto se cita, llam a y emplaza ú  
José Magdaleno Torres Ortega, alias Comidas, vecino de 
Jaén, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
térm ino de diez días, siguientes al de la publicación del p re
sente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzga
do á p resta r declaración en el sum ario que instruyo por robo 
de aceite en la fábrica de los herederos del Sr. Conde de A n- 
tillón , y responder á los cargos que en ella le resultan; aper
cibido de que si no lo verifica le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utorida
des civiles y m ilitares y demás agentes de la policía jud ic ia l 
procedan á la busca, detención y remisión de referido sujeto, 
á m i disposición, en la  cárcel de este partido, con las seguri
dades convenientes, con lo que contribu irán  á la  recta adm i
n istración  de ju stic ia .

Dado en A ndújar á 19 de Mayo de 1905.=Juan Infa .n te .=  
Por mandado de S. S., Pedro de la Vega. JO —4940

D. Juan  Infante García, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente ruego á las Autoridades civiles y m ilitares 
y agentes de la policía jud ic ia l dispongan la  busca de la  ca
ballería que se reseñará, desaparecida en la noche del 23 al 
24 de A bril últim o de la dehesa denom inada Tinajuela, en 
este térm ino, en donde se hallaba pastando, y de la propie
dad de D. José Ram iro Ortega, vecino de Jaén, y siendo h a 
bida, se pondrá á disposición de este Juzgado con la persona 
que la tenga si no acred ita  su leg ítim a adquisición; así como 
se interesa la busca y cap tu ra  del autor ó autores del hecho 
que, de encontrarse, se pondrán como detenidos á disposi
ción tam bién de este T ribunal.

Dada en A ndújar á 19 de Mayo de 1905.== Juan Infante. =  
Por su mandado, el Escribano, Licenciado Pedro de Luna.

Señas.
Una potra de tres años de edad, alzada buena, color cas

taño claro, raza española, m arca R confusa en la nalga iz
quierda, defecto, hendida en la  p u n ta  de la oreja izquierda, y 
la derecha hoja de h iguera, y como senas particu lares la 
cabeza am artillada, llevando además en la nalga derecha el 
sello de la Com pañía El Fénix Agrícola. JO—4981

ANTEQUERA
D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción  de esta 

ciudad y su partido.
En v ir tu d  del presente se c ita  á Miguel Trillo Ruiz, cuyas 

demás circunstancias se ignoran, y que aparece h ab ita r en la  
actualidad en Pozoblanco, para que dentro del térm ino de 
ocho días, á contar desde la  publicación de este edicto en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración y ofrecerle en su caso la causa que se instruye 
con motivo de denuncia hecha por su esposa Dolores Gadu 
Oliva contra José Clavijo Pérez, por coacción.

Dado en A ntequera á 17 de Mayo de 1905.=José Baleriola. 
P or mandado de S. S., F erm ín Nogués. JO—4982

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Enrique Rodríguez Lacín,' Juez de instrucción de este 

partido .
En causa que me hallo instruyendo por h u rto  de ,1a caba

llería  cuyas senas se expresan á continuación, verificado la 
noche del 23 de Agosto de 1903, en el sitio Prados Bajos ó Ca- 
ñuelo, term ino de Bornos, propiedad de Francisco Camas 
Ram írez, he acordado expedir la presente y o tras de igua l te 
nor, por las que ruego y encargo á todas las A toridades ci
viles y m ilitares y á los agentes de la  policía jud ic ia l proce
dan á la busca y rescate de dicho burro  y detención de las 
personas en cuyo poder se encuentren si no justificaran  su 
legitim a adquisición, poniéndoles caso de ser habidas á d is
posición de de este Juzgado.

D ada en Arcos de la F ron tera  á 15 de Mayo de 1905.=En- 
rique R odríguez.= P or su mandado, Licenciado Ramón Diez.

Señas.
Un burro  capón, de seis años, mediano, pelo ru c io  y h e rra 

do con B . JO—4984
AVILA

D. Ricardo Cobos y Sánchez, Juez de instrucción  de A vila 
y su partido.

Por la presente se exhorta  á todas las A utoridades, así c i
viles como m ilitares y agentes de la  policía judicial, proce
dan á la  busca, cap tura y conducción á este Juzgado, con las 
seguridades necesarias, caso de ser habidos, de los presos 
que á continuación se d irán , fugados en la  noche del 20 al 21 
de A bril ú ltim o de la prisión de esta ciudad; pues así lo ten 
go acordado en el sum ario que instruyo contra Doroteo A n
drés Pérez, por infidelidad en la  custodia de presos.

Dada en Avila á 19 ¡de Mayo de 1905. =  Ricardo C obos.=El 
Escribano, Lope Pérez.

Presos fugados.
Federico Rivero Hernández, de tre in ta  y tres años de edad, 

hijo de Leandro y Ana María, natu rk l de Monforte de la  Sie
r r a  (Salamanca), vecino de Gilbuena, alias el Serrano, de es
ta tu ra  alta , buen color, pelo castaño, nariz y boca regulares, 
barba poblada; viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño 
negro, boina y borceguíes; de estado casado y de oficio pa
nadero.

Lorenzo Albornos Peñasco, de tre in ta  y cinco anos de edad, 
hijo de V alentín y Matilde, n a tu ra l y vecino de Madrid, sol
tero , es ta tu ra  regular, color bueno, barba poblada, usa b i
gote rubio; viste am ericana color café, pantalón de pana 
clara, boina azul y botas negras.

Mariano Molinier Sánchez, alias el F rancés, de cincuenta 
y tres años de edad, hijo de Gustavo y Juliana, n a tu ra l de 
San Pedro de la  M artinica (colonia francesa), sin vecindad, 
soltero, zapatero, es ta tu ra  regular, de complexión robusta, 
usa bigote y barba rubios; viste am ericana clara, pantalón 
de pana color café, botas negras, gorra  de color con visera.

Ju an  Cerro Suárez, de tre in ta  y cinco años de edad, hijo 
de Félix  y Dam iana, n a tu ra l y vecino de Poyales del Hoyo, 
jornalero, soltero, es ta tu ra  baja, color sano, delgado de cara, 
chato, viste pantalón y chaieco de paño negro, sombrero 
ídem, de ala ancha, y calza alpargatas.

Juan Jiménez Montoya (gitano), de cuarenta años de edad,

hijo de Francisco y Ceferina, na tu ra l de Salamanca, soltero, 
es ta tu ra  alta, color moreno, y usa bigote recio negro.

Antonio Isidoro Calle García, de tre in ta  y  cinco años de 
edad, iiijo de A ntonio y Gabriela, n a tu ra l y vecino de la 
Zarza (penado procedente de Ocañaj; viste pantalón de pena
do; estatu ra regular. JO —4986

BARCELONA-ATARAZAN AS
D. Julio Martínez Jim eno, Juez de instrucción del d istrito  

de A tarazanas de esta ciudad.
Por la presente se cita y llam a al procesado José Cabut, 

cuyo segundo apellido y actual paradero se ignora, para que 
en el térm ino de seis días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia (salón de San Juan), al objeto de hacerle una no
tificación y  p restar declaración indagatoria en el sum ario 
que me hallo instruyendo contra él y otros dos, por disparo 
de arm a de fuego; apercibiéndole en caso de incom pareeen- 
cia con pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar y ser 
declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y cap tura del referido procesado José Cabut, el cual 
es de estatu ra regular, cargado de hombros, color pálido, 
usa bigote castaño, ojos azules, de unos tre in ta  y tres  años 
de edad y es jo rnalero , vistiendo blusa corta, pantalón de 
pana, gorra con visera y alpargatas, y es valenciano, condu
ciéndole á la prisión celu lar de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado.

Barcelona á 13 de Mayo de 1905.=Julio M artínez Jimeno. 
Por D. Federico R. Cortina. Joaquín V ilallonga. JO—4989

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del d is trito  
de A tarazanas de esta ciudad.

Por la  presente requisito ria  se cita y llam a á Herm inio Go- 
rris  Gordo, de vein titrés años de edad, soltero, cochero, á fin 
de que dentro de diez días comparezca ante este Juzgado, al 
objeto de notificarle una resolución d ictada en el sum ario 
que se le sigue por estafa; bajo apercibim iento de ser decla
rado rebelde caso de incom parecencia.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap tu ra  
del indicado sujeto, y conseguida le pongan á m i disposición.

Dada en Barcelona á 19 de Mayo de 1905.—Julio Martínez. 
Por disposición de S. S., y por D. Miguel García Marino, Juan  
Freixas. JO —4990

BARCELONA-BAROELONET A
D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del d is

tr ito  de la  Bárceloneta de Barcelona.
En v ir tu d  de la presente, que se expide en m éritos de la 

causa crim inal sobre hu rto  contra*-Saturnino Escayol Expó
sito, n a tu ra l de Barcelona, hijo de padres desconocidos, de 
vein titrés años, soltero, payés, hab itan te  en la  calle S adur- 
ni, 15 prim era, y cuyo ac tua l paradero se ignora, se cita, 
llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisito ria  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  provincia, com pa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será d e
clarado rebelde.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G ), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza 
pública y agentes de la  policía judicial procedan á la busca, 
cap tu ra  y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 20 de Mayo de 1905.—A ntonio R e a l.=  
El Escribano, Alejandro Sim arro. JO —4991

BARCELONA—CONCEPCIÓN
D. Jacinto Fernández López, accidentalm ente Juez de ins

trucción  del d istrito  de la Concepción de Barcelona.
Por la  presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 

falsedad en documento público, se 'c ita , llam a y emplaza ó 
Félix Valls F on t cuyo domicilio se ignora, para que en el 
térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
esta requisito ria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia , al objeto de responder á ios cargos 
que le resu ltan  en la indicada causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno á los agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la 
busca y cap tura del expresado procesado,, cuyas señas per
sonales se ignoran tam bién, y en el caso de ser habido le pon
gan á m i disposición en la cárcel celular.

Barcelona 18 de Mayo de 1905.=Jacinto Fernández Ló
pez.=E1 Escribano, José Gili. JO —4992

BARCELONA—INSTITUTO
D. Nicolás Moreno G arcía N avarro, accidentalm ente Juez 

de instrucción  del d istrito  del In s titu to  de Barcelona.
Por la  presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 

hu rto , se cita, llam a y emplaza á Juan Más Vilamós, de vein
tinueve años, casado, jornalero, hijo de José y Rosa y n a tu 
ra l de San Cugat de Vallés, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el térm ino de diez días, á contar desde el sigu ien
te al en que esta requisito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , al objeto de respon
der á los cargos que le resultan  en la indicada causa; aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno á los agentes de la  policía judicial procedan á la 
busca del procesado cuyas señas personales se ignoran, y en 
caso de ser habido lo pongan á m i disposición en las cárce
les nacionales de esta ciudad. ?

Barcelona 17 de Mayo de 1905.=Nicolás Moreno García 
N av a rro .= E l Escribano, Luis D urán. JO—4942

D. Nicolás Moreno García N avarro, accidentalm ente Juez 
de instrucción  del d istrito  del In stitu to  de Barcelona.

Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 
ten ta tiv a  de hu rto , se cita, llam a y emplaza á Antonio F i
gueras Casas, de veinticinco años, soltero, jornalero, hijo de 
José y María, y n a tu ra l de esta ciudad, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar des
de el siguiente al en que esta requisito ria  se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com pa
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , al ob
jeto de responder á los cargos que le resu ltan  en la indicada 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le para rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno á los agentes de la  policía judicial procedan á la 
busca y cap tura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales se ignoran, y en el caso de ser habido le pongan á mi 
disposición en las cárceles de esta ciudad.

Barcelona 17 de Mayo de 1905.=Nicolás Moreno G a rc ía .=  
El Escribano, Luis D urán. JO—4943



Gaceta de Madrid.-  N úm. 174 23 Junio 1905 1205
D. Nicolás Moreno García Navarro, accidentalm ente Juez 

de instrucción  del d istrito del Instituto de Barcelona.
Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario so

bre liurto, se c ita , llam a y emplaza á Manuel Palou Frern, 
de diez y seis años, soltero, camarero, hijo de Juan y A nto
nia, natural de V a llv é y ;c u y o  actual paradero se ignora, 
para que en el térm ino de diez días, á contar desde el s i
gu iente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado' rebelde 
y  le  parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  ordeno á los agentes de la policía jud icia l procedan á la bu s
ca y captura del expresado precesado, cuyas señas persona
les se^ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi d is
posición en las cárceles nacionales de esta ciudad.

Barcelona 17 de Mayo de 1905.=N icolás Moreno García 
N avarro .^ E l Escribano, Luis Durán. JO—4944

D. N icolás Moreno García “Navarro, accidentalm ente Juez 
de instrucción del distrito del Instituto de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en m éritos de la  
causa crim inal sobre robo contra Francisco Gómez Dalmau, 
natural de Santiago de Cuba, hijo d e#Joaquín y de Dolores, 
de veintidós años, cerrajero, y  cuyo actual paradero se ig 
nora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que den
tro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de 
la  provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la  ¡prácti
ca de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de 
verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía jud icia l procedan á la  bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado.

Dada en Barcelona á 17 de Mayo de 1905.=N icolás Moreno 
García Navarro .= E 1  Escribano, José María Florensa.

JO—4993

D. N icolás Moreno García Navarro, Juez m unicipal, in te
rino de instrucción del distrito del Instituto de esta capital.

Por la  presente requisitoria, y como comprendido en el nú 
mero 1.° del art. 835 de la ley  de Enjuiciam iento crim inal, se 
llam a á Bernardino Seguí Más, de veintidós años de edad, ca
rretero, para que dentro del térm ino de seis días comparezca 
ante este Juzgado, en m éritos de la causa crim inal que con
tra el mismo se instruye por lesiones; bajo apercibim iento de 
que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el per
ju icio  que corresponda.

Barcelona 19 de Mayo de 1905.— N icolás Moreno García Na
varro. =zPor disposición de S. S., Juan B autista Gil.

JO—4994
BA R C ELO N A -LO N JA

D. José Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción del d is
trito  de la Lonja de Barcelona.

En virtud  de la presente requisitoria, que se expide en m é
ritos del ramo prisión dim anante de la  causa crim inal sobre 
tentativa de robo contra Andrés V alls Clotet, y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin 
de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado 
para la  práctica de una diligencia de justicia; apercibido de 
que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

A l propio tiem po,'en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G.), pido y encargo á las A utoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado, del referido pro
cesado.

Dada en Barcelona á 19 de Mayo de 1905.—El Juez instruc
tor, J. Eduardo Torm o.=E 1 Escribano, Tomás Riera y Sansv.

JO—4995

D. J. Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción  del d is
trito  de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en m éritos del 
ramo de prisión dim anante de la causa crim inal sobre hurto  
contra Amadeo Navarro Sanclim ent, y cuyo actual paradero 
se ignora, se cita, llam a y emplaza al m ism o, á fin de que 
dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción  
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial 
de la  provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la prác
tica  de una d iligencia de justicia; apercibido de que si deja 
de verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía jud icia l, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 19 de Mayo de 1905 .=  El Juez instruc
tor, J. Eduardo Tormo.miEl Escribano, Tomás Riera v Sans.

JO—4996

D. José Eduardo Tormo, Caballero de la Sagrada y m ilitar  
Orden del Santo Sepulcro, Juez de instrucción del distrito  
de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en m éritos de 
la  causa crim inal sobre hurto contra A ntonio Capel Montes, 
natural de Cartagena, vecino de Barcelona,, soltero, de oficio 
herrero, de vein titrés años de edad, cuyo dom icilio figura en 
la  calle Sadurni, núm . 15, primero prim era, y  cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al m ism o á fin 
■de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  in -  
•serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
dezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia  
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará 
£¡1 perjuicio á que hubiere lugar y será declarado rebelde.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G.), ruego y  encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía ju d ic ia l procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Barcelona á 19 de Mayo de 1 9 05 .= José Eduardo Tormo. =  
El Escribano, Eugenio Sarm iento. JO—4997

D. José Eduardo Tormo y Martí, Caballero de la Sagrada y  
m ilitar Orden del Santo Sepulcro, Juez de instrucción  del 
^iistrito de la Lonja de Barcelona.

En v irtu d  de la presente, que se expide en m éritos de la 
causa crim inal sobre tentativa de robo contra A ntonio Ros 
Cubero y  A ntonio Sánchez Ruiz, naturales de Caspe (Zara
goza) y  de Valladolid, solteros, cerrajero y  sastre, respecti
vam ente, de treinta y treinta y seis años de edad, cuyos do
m icilios figuran en la  calle Conde A salto (fonda V itoria) y  
fonda de San L u is, de esta ciudad, y  cuyo actual paradero se 
ignora, so cita, llama y emplaza á los mismos á fia de que

dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción  
de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ante dicho Juzgado para la práctica de una d iligencia  de 
justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo les para 
rá el perjuicio á que haya lugar y serán declarados rebeldes.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de los referidos pro
cesados.

Dada en Barcelona á 19 de Mayo de 1905.—J. Eduardo Tor
mo. —El Escribano, Eugenio Sarm iento. JO—4998

D. José Eduardo Tormo y Martí, Caballero de la Sagrada 
y m ilitar Orden del Santo "Sepulcro, Juez de instrucción del 
distrito de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en m éritos de la  
causa crim inal sobre hurto contra Fernando Oliveda Font, 
natural de Barcelona, vecino de ídem, casado, de profesión 
electricista, de veinticinco años de edad, cuyo dom icilio figu
ra en la calle de León, núm . 9, tercero, tercera, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita , llam a y emplaza al mismo á 
fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca ante dicho Juzgado para la  práctica de una d iligen - 
bia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le  pa
rará el perjuicio á que haya lugar y será declarado en re
beldía.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á la s  A utoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 19 de Mayo de 1905.= J .  Eduardo Tor- 
m o .= E l Escribano, Eugenio Sarm iento. JO—4999

D. José Eduardo Tormo y Martí, caballero de la  Sagrada y  
M ilitar Orden del Santo Sepulcro, Juez de instrucción  del 
distrito de la  Lonja de Barcelona.

En virtud de la  presente que se expíele, en m éritos de la  
causa crim inal sobre hurto, contra Pablo Gallofre A lem any, 
natural de Martorell, vecino de Barcelona, de estado soltero, 
jornalero, de cincuenta y cinco años de edad, cuyo dom icilio  
figura en la calle del Beato Oriol, núm . 5, 2.°, prim era, y 
cuyo paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al m ism o, 
á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com 
parezca ante dicho Juzgado, para la práctica de una diligen
cia de justicia , epercibido de que sí deja de verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.

A l propio -tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y  agentes de la policía jud icia l, procedan á la busca, 
captura y  conducción ante este Juzgado del referido proce- 
cesado.

Dada en Barcelona á 19 de Mayo de 1905.=nJosé Eduardo 
Tormo.z=El Escribano, Eugenio Sarm iento. JO—5000

D. J. Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción del dis
trito de la Lonja de Barcelona.

En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la  
causa crim inal sobre hurto frustrado contra Juan Solanas 
Maciá, natural de Gracia (Barcelona), soltero, del comercio, 
de cuarenta años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita , llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del 
térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  pro
vincia, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de 
una d iligencia de justicia; apercibido de que si deja de v e r i
ficarlo será declarado rébelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridade, fuerza 
pública y agentes de la policía jud icia l procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado dél referido proce
sado, del cual no constan las señas personales.

Barcelona 19 de Mayo de 1905 .= J . Eduardo Tormo.=:Por 
el Escribano D. Carlos Roig, Tomás Ribes, habilitado.

JO—5001

D. José Eduardo Tormo y Martí, Caballero de la Sagrada y 
m ilitar Orden del Santo Sepulcro, Juez de instrucción del 
distrito de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en m éritos de la  
causa crim inal sobre contrabando de tabaco contra Ramón 
Sala Ginebrosa, alias el Pelao, de Lérida, de cincuenta y cua
tro años de edad, y Francisco Pons Comas, alias Siseo, de 
cuarenta y nueve años de edad, cuyos dom icilios se ignoran, 
se cita , llam a y emplaza á los m ism os, á fin de que dentro 
del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante d i
cho Juzgado para la práctica de una d iligencia de justicia; 
apercibidos de qne si dejan de verificarlo les parará el per
ju icio á que haya lugar y serán declarados rebeldes.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q /D . G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes d é la  policía jud icia l procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de los referidos pro
cesados.

Dada en Barcelona á 20 de Mayo de 1905.=:J. Eduardo Tor
mo. = E 1  Escribano, Eugenio Sarm iento. JO—5002

BENABARRE
D. Anselm o Gil de Tejada, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la  presente requisitoria hago saber á los de igual cla 

se y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la Guardia c iv il y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y  ante el actuario que refrendase instruye sum ario por 
el delito de robo contra José Ferraz A dillón, en el que se ha  
acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utori
dades y agentes procedan á la busca y captura de dicho suje
to, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, 
á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que aquél se persone en la sala audiencia de este 
Tribunal á dar cuenta de los cargos que contra el mismo re
sultan en dicha causa se le concede el térm ino de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará «el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se acuerda la busca y  captura del citado José Ferraz A d i
llón, conoeido por L im as, natural y vecino de Benabarre, 
labrador, de diez y ocho años de edad.

Dada en Benabarre á 18 de Mayo de 1905.=A nselm o Gil de 
Tejada— Por su mandado., Dom ingo Corialls. JO—5003

BURGO DE OSMA
Por el Sr. D . Jadinto Coraago y Río, Juez de instrucción  

de esta v illa  y  su partido, en providencia de hoy dictada en
$1 expediente de ejecución de la sentencia pronunciada en la

causa seguida por el delito de hom icidio de Juan Callizo N i-  
cor, vecino que fué de Aranda de Duero, contra Cirilo Ro
mero Montes, ha acordado se cite á los herederos del Juan 
Callizo para que dentro del térm ino de diez días á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  
Boletines oficiales de esta provincia y de la de Burgos, com pa
rezcan ante este Juzgado con el fin de hacerles entrega de 
los efectos pertonecientes al mismo; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Burgo de Osma á 20 de Mayo de 1905.—El Escribano, Leo
poldo Moro. JO—5004

CABRA
D. Diego Camón y Corral, Juez de instrucción de este par

tido.
Hago saber que en la noche del 9 al 10 del corriente mes 

han sido sustraídos de una choza ó albergue de la huerta  
nombrada de la Tejera, térm ino de Zuheros, dos cerdos, de 
unas tres arrobas de peso cada uno y de un año de edad, pro
pios del vecino de dicha v illa  A ntonio Arrevola A lcalá, por 
cuyo suceso instruyo el correspondiente sumario; en su v ir 
tud ruego y encargo á todos las Autoridades é individuos de 
la policía judicial practiquen las indagaciones necesarias para, 
la busca de los autores del hecho, así como de los cerdos sus
traídos, y en caso de ser habidos los pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Cabra á 17 de Mayo de 1905.=D iego Camón.
JO—4945

CALLOSA DE ENSARRIA
D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de instruc

ción de este partido de Callosa de Ensarriá.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á L uis 

Ivars Mari, de quince años de edad, soltero, sin instrucción  
ni oficio, domiciliado en Jávea, hijo de Luis y  Rosa, para 
que en el térm ino de quince días, contados desde el sigu iente  
al en que tenga efecto la publicación de la presente en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado, al objeto de 
ser emplazado en el sumario seguido contra el mismo y otro 
sobre hurto de dos gallinas y un pollo en la  casa de campo 
de Pedro Ivars Cruañez, del térm ino de Beniera, para que 
dentro de diez días comparezca ante la A udiencia provincial 
de A licante á usar de su derecho, en virtud de haberse d ic 
tado auto de conclusión á dicho sumario, el cual no ha sido 
hallado en su dom icilio y  se ha acordado la prisión provisio
nal de dicho procesado; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo en el expresado térm ino se le declarará eh rebeldía, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c iv i
les como m ilitares y demás agentes d é la  policía jud icia l, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, ponién
dolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, en 
las cárceles de este partido.

Dada en Callosa de Ensarriá á 16 de Mayo de 1905.=Fran- 
ciscó Salgado.= P or mandado d$ S. S ., V icente Moraus.

JO—4946

D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de instrucción  
de este partido de Callosa de Ensarriá.

Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á 
L uis Ivars Mari, de quince años de edad, soltero, sin instruc
ción ni oficio, dom iciliado en Jávea, hijo de Luis y Rosa, para 
que en el térm ino de quince días, contados desde el siguiente  
al en que tenga efecto la publicación de la presente en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el Juzgado al objeto de ser 
emplazado en el sumario seguido contra el mism o y otro sobre 
hurto de dos palomos en la v illa  de A ltea, para que dentro de 
diez días comparezca ante la A udiencia provincial de A lican
te á usar de su derecho en virtudM e haberse dictado auto de 
conclusión á dicho sumario, el cual nó ha sido hallado en su 
dom icilio y  se ha acordado la prisión provisional de dicho pro
cesado; bajo apercibim iento que de no verificarlo en el ex
presado térm ino se le declarará en rebeldía, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las A utoridades, así c i
v iles como m ilitares y demás agentes de la policía ju d icia l, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndo
lo caso de ser habido á disposición de este Juzgado en las cár
celes de este partido.

Dada en Callosa de Ensarriá á 18 de Mayo de 1905.=z:Fran- 
cisco S a lgad o.= P or mandado de S. S ., V icente Macacei.

JO—5005
CASAS IBÁÑEZ

D. Froilán Rodríguez y Maquivar, Juez de instrucción de 
Casas Ibáñez y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Cándido Roda 
Soriano, vecino de la Venta del Moro (Valencia), para que en 
el térm ino de diez días comparezca en este Juzgado á ser no
tificado de una resolución d é la  Excma. A udiencia provincial 
de Albacete y manifieste si ratifica ó no la conformidad pres
tada por su defensa con las conclusiones del Sr. Fiscal; con 
apercibim iento que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Casas Ibáñez á 18 de Mayo de 1905— Froilán R. 
M aquivar.=Por su mandado, A gustín  Descalzo.

JO—4958
CASTROPOL

D. José Carrasco y Reyes, Juez de prim era instancia del 
partido de Castropol.

Hago saber que en este Juzgado se han presentado las ope
raciones divisorias de la herencia dejada por D. Juan López 
del V illar y Rodríguez y su esposa Doña Josefa González de 
Yonte y Murías, vecinos que fueron de El Molino de Seares, en 
este térm ino, practicadas por D. Jerónimo Méndez de la To
rre, contador nombrado extrajudicialm ente por los herede
ros, mandándose en providencia de hoy ponerlos de m anifies
to en la Escribanía del que refrenda, por térm ino de ocho 
días, haciéndolo saber á los interesados, personalm ente á los  
de dom icilio conocido, y por edictos respecto al heredero au
sente en paradero ignorado D. Francisco García González.

En cum plim iento, pues, de lo acordado expido el presente 
para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Castropol á 17 de Junio de 1905.—José Carrasco y 
R eyes— El actuario, A ntonio Murías. X —1444

CELANOVA
D. Manuel Vázquez Cordero, Juez de instrucción  acciden

tal de la v illa  y  partido de Celanova.
Por la presente requisitoria llam o, cito  y emplazo á Cata

lina y A ngel Míguez V ilanova, vecina de Roiriz, Municipio 
y partido de A llariz, y hoy en ignorado paradero, cuyas se
ñas á continuación se expresan, para que dentro del térm ino  
de diez días sigu ientes al en que tenga efecto la  inserción de 
la presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan á este 
Juzgado, sito  en la plaza mayor de esta v illa , á responder de 
los cargos que contra ellos resultan en causa que se les for
mó por hurto; prevenidos que de no verificarlo dentro dél 
térm ino señalado se les declarará rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lu g a r .

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades 
c iv iles y  m ilitares y agentes de la policía ju d icia l procedan 
Á h  busca y captura de Ips mencionados Catalina y Angel
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Míguez, y caso de ser habidos los pongan á disposición d( 
este Juzgado en la cárcel del partido, con las seguridades 
debidas, toda vez se decretó la prisión provisional de ellos.

Celanova 15 de Mayo de 1905.=Manuel Vázquez Cordero.= 
De su mandado, José Prieto.

Señas de la Catalina Míguez Vilanova.
Edad diez y siete años, soltera, labradora, hija de Benito 3 

Perfecta, natural y vecina de Moirón, parroquia de Santiagc 
de Folgoso, Alcaldía y partido de Allariz.

Idem del Angel Míguez Vilanova.
Edad diez y nueve años, soltero, labrador, hijo de Benitc 

y  Perfecta, de igual naturaleza y vecindad. JO—5006
D. Manuel Vázquez Cordero, Juez de instrucción acciden 

tal de la villa y partido de Celanova.
Por la presente requisitoria llamo, cito y^emplazo á Cam 

pió Rodríguez, vecino de Remuiño, Municipio de la Arnoya. 
partido de Ribadavia, y hoy en ignorado paradero, cuyas se
ñas personales y prendas de vestir á continuación se expre
san, para que dentro del término de diez días, siguientes al 
en que tenga efecto la inserción de la presente en la Gaceta 
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la plaza Ma
yor de esta villa, á responder de los cargos que contra él re
sultan en causa que se le formó por robo de maíz; prevenidc 
que de no verificarlo dentro del término señalado se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura del mencionado sujeto, y caso de ser ha
bido lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel del 
partido con las seguridades debidas, toda vez se decretó la 
prisión provisional del mismo.

Celanova 16 de Mayo de 1905.=Manuel Vázquez Cordero.=  
De su mandado, José Prieto.

Señas del requisitoriado.
Pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, boca regular, bar- 

ha poblada, color bueno, estatura regular, usaba bigote; ves
tía  de paño castaño oscuro, ponía á la cabeza sombrero ne
gro y calzaba botines; de unos cincuenta y seis anos de edad,

JO—5007
COÍN

D. Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc
ción de este partido,

En lá noche*del 8 de Octubre de 1903 fué sustraída, con 
otra, una burra entrepelada, pobre de cola, de alzada media
na, cerrada, maliciosa, sin hierro ni otra seña particular, 
perteneciente á Antonio Merino Cano, de esta vecindad, de 
fas tierras del cortijo del Colegio, partido de la Jara, de este 
término, donde la tenía pastando, sin que se tenga noticia 
del paradero de la referida burra.

En su consecuencia, ruego y encargo á las Autoridades ci
viles y militares é individuos de la policía judicial se sirvan 
proceder á la busca de la burra reseñada, remitiéndola á dis
posición de este Juzgado, caso de ser habida, con la persona 
en cuyo poder se encuentre, si no justifica su legítima ad
quisición.

Dado en Coín á 18 de Mayo de 1905.=Federico F reu ller.=  
Por mandado de S. S., Antonio Bonilla. JO—5008

CORDOBA
’ D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Sabonet y 
Quintero, de tre in ta  y ocho años de edad, soltero, tratante en 
caballerías, natural de Lucena, y vecino de esta ciudad, de 
estatura alta, delgado de carnes, color cobrizo, pelo castaño, 
ojos pardos, barba afeitada y viste como los de su clase, para 
que en el término da diez días, contados desde la inserción 
d e  la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado é responder de los 
cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo se 
instruye por lesiones; bajo apercibimiento que si no lo verifi
ca le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á todas las 
Autoridades civiles, militares, y administrativas y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho 
individuo, poniéndole caso de ser habido á mi disposición en 
la prisión preventiva de esta ciudad.

Dada en Córdoba á 12 de Mayo de 1905.=Alejandró Rodrí
guez y Silva.—El Escribano, íeodomiro Fernández,

JO—5009

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), se 
cita, llama y emplaza al procesado Luciano Delucerlua Ma- 
galza, residente en Bélmez, calle de Córdoba, según manifes
tó, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
á reducirse á prisión preventiva en la de esta capital; pues 
así lo tengo acordado en el sumario que instruyo por estafa 
á los ferracarriles Andaluces.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, el que caso de ser ha
bido será puesto en la prisión preventiva de esta ciudad, á 
mi disposición.

Dada en Córdoba á 19 de Mayo de 1905.=A lejandró Rodrí
guez y Silva.=E1 actuario, Teodomiro Fernández.

JO—5010
CORUÑA

D. Justiniano F. Campa y Vigil, Juez de instrucción de la 
Coruña.

Por la presente llama y emplaza á Jorge Infante N. para 
que dentro del término de ocho días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en este Juzgado con objeto de constituirse en prisión pro
visional en sumario que instruyo sobre sustracción de varios 
efectos en el comercio titulado Villa de París; bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda 
urgencia, para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción en la cárcel del partido; y para que dicha busca pueda 
tener efecto se hace constar que el repetido sujeto es de las 
siguientes señas: de diez y nueve años, dependiente de co
mercio, vecino de esta ciudad, estatura regular, ojos oscu
ros, nariz regular, boca ídem, pelo negro, color del rostro 
pálido, hijo de Francisco y Rogelia, natural de la parroquia 
del Socorro, en el Ayuntamiento de Ferrol.

Dada en la Coruña á 17 de Mayo de 1905.—Justiniano F 
Campa.—De su orden, Licenciado Porfirio García.

JO-4949

D. Justiniano F. Campa y Vigil, Juez de instrucción de la 
Coruña.

Por la presente llama y emplaza á José Expósito, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado con objeto de ser reducido á prisión en suma
rio que instruyo sobre hurto de prendas de ropa á Francisca 
Díaz; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo caso de ser habido, á mi disposi
ción, en la cárcel; y para que dicha busca pueda tener efec
to, se hace constar que el repetido sujeto es de las siguientes 
señas: natural de la Inclusa de Bilbao, soltero, peón de  ̂ al
bañil. Dicho sujeto dijo también llamarse en un principio 
Restituto Guardado Menéndez, hijo de Rosendo y Celesta, 
natural de San Miguel de Guiñólo, de veintitrés anos, casa
do con Isabel Arango Murias, minero, vecino de Castrillón 
(Oviedo), con instrucción.

Dada en la Coruña á 18 de Mayo de 1905.—Justiniano F. 
Campa.—De su orden, Licenciado José Doval. JO—4950

D. Justiniano F. Campa y Vigil, Juez de instrucción de la 
Coruña.

Por la presente llama y emplaza á Manuel Sánchez Fernán
dez para que dentro del término de ocho días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de responder 
de los cargos que en sumario que instruyo sobre robo á 
Francisco Castro resultan; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen- 
agentes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con 
toda urgencia, para que se proceda á la busca y captura del 
mencionado sujeto, poniéndole, caso de ser habido, ám i dis
posición, en la cárcel del partido; y para que dicha busca pue
da tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de 
las siguientes señas: de veintinueve años, soltero, sastre, na
tural de Trasanqueyos, Ayuntamiento de Cesuras, partido de 
Betanzos, hijo de José y Bernarda, vecino de esta ciudad.

Dada en la Coruña á 18 de Mayo de 1905.=Justiniano F. 
Campa. =D e su orden, Licenciado Florencio Uriarte

JO—5011
CHELVA

Por la presente, y en v irtud de lo acordado por el Sr. Juez 
de instrucción de este partido en providencia de este día, 
dictada en el sumario núm. 26, sobre disparo de arma de fue
go y lesiones á Manuela Cervera Jiménez, contra José Del to
ro Falenel, alias Blanco, ambos vecinos de Chulilla, se cita á 
Vicente Latorre Igual, marido de la Cervera, que se halla en 
ignorado paradero, para que dentro del término de ocho días, 
á contar desde el siguiente en que la presente aparezca in 
serta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza Mayor, 
de esta villa, á fin de ser practicado con el mismo, en repre
sentación de su dicha mujer, lo que preceptúa el a rt. 109 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Chelva 19 de Mayo de 1905*=E1 Escribano accidental, Mi
guel Roger. JO—5012

DURANGO
D. Isidro de Castejón y Martínez de Velasco, Juez de ins

trucción de Durango y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Manuel Agui- 

rre y Barrutia, de trein ta y cinco años de edad, hijo de Mar
cos y de Teresa, de estado casado, natural deUbidea, de pro
fesión jornalero, vecino de Bilbao, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado instructor ó se cons
tituya en la cárcel del partido con el fin de recibirle declara
ción en el sumario que instruyo contra él por hurto; bajo 
apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de 
pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción del Juan Manuel Aguirre, si fuese habido, á la 
expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Durango á 16 de Mayo de 1905.=Isidro de Caste
jón .= A nte mí, José de Arcitro. JO—5013

ESTEPA
D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en los perió

dicos oficiales, se encarga á todas las Autoridades, Guardia 
civil é individuos de la ^policía judicial, procedan á la busca, 
captura y rescate, poniéndolos caso de ser habidos á disposi
ción de este Juzgado, de los autores del hecho, cuyos nom
bres y circunstancias se ignoran, y efectos cuyas señas se 
expresan á continuación, que en la noche del 12 al 13 del 
actual fueron robados del molino aceitero de Francisco Ri
vera Morales, en la villa de Pedrera.

Dada en Estepa á 19 de Mayo de 1905.=Juan José de Rue- 
da.=E l Escribano, Licenciado Antonio Martí.

Efectos.
Una caja de cortadillo de 25 kilos; media alpaca de hilo 

algodón blanco; dos alpaquetas de hilo color, de dos kilos; 
hilo suelto de todos colores; dos kilos ovillos blancos y ne
gros; un poco de menudencia, como son: carretes, café y 
unas pocas de castañas pilongas; 10 libras de especias; media 
arroba azúcar molida; una navaja barbera y una media arro 
ba de vino. JO—5014

FUENTEOYEJUNA
D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 

oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se excita el 
celo de todas las Autoridades, así civiles como militares, 
para que procedan á la busca y captura de José Romero Mo
reno, que dice ser natural de Linares, de treinta y cinco 
años, soltero, de regular estatura, moreno y con el pelo y 
barba negros, y Juan Alfonso Fernández, que dice ser natural 
de Rionor (Portugal), de tre in ta  y seis años, vecino de las 
Navas de la Concepción, alto de estatura, pelo y color rubio, 
nariz grande y los ojos azules, los cuales se fugaron de la 
prisión preventiva de esta villa la noche del 10 al 11 de este 
mes; y caso de ser habidos los pondrán á disposición de este 
Juzgado en dicha prisión, con las seguridades convenientes.

Dada en Fuenteovejuna á 16 de Mayo de 1905. =  Fabián 
Rur/.=E1 Escribano, Manuel Pérez. JO—4951

GETAFE
D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción del par

tido de Geta fe.
Por el presente edicto se llama á cuantas personas puedan 

declarar acerca de la identidad de un hombre de una esta
tura  de un metro 660 milímetros de facciones bastante per

fectas, de unos cuarenta y cinco años de edad, cara alarga
da, nariz afilada, pelo castaño, barba poblada, que vestía boi
na azul oscuro, en mal uso, chaleco con una tira  verde al 
pecho, forro de bayeta ó muletón, camisa blanca de retor, 
con las iniciales B. N., pantalón de pana, con muchos re
miendos de paño negro, y alpargatas blancas, una de ellas 
con tapa de suela, el cual llevaba en el bolsillo del chaleco 
una carta de socorro expedida por el Gobernador civil de la 
provincia de Ciudad Real el día 16 de Enero último á nom
bre de Galo Fernández y Fernández, para que dentro del té r
mino de diez días, contados desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se 
personen en este Juzgado á declarar en el sumario que ins
truyo por haber encontrado cadáver á repetido sujeto la ma
drugada del 14 del actual en los lavaderos públicos de la villa 
de Valdemoro, correspondiente á este partido judicial.

Al propio tiempo, y por el mismo término que á los ante
res, se llama también á los parientes del referido sujeto des
conocido para que pueda ofrecérseles el sumario y manifies
ten si interesan ó renuncian á la indemnización civil que en 
su día pudiera corresponderles.

Dado en Getafe á 19 de Mayo de 1905.=Aqui]ino Muñoz. =  
El Escribano, Camilo García. JO—5015

GRANOLLERS
D. Felipe Rey y Gutiérrez, Juez de instrucción del partido 

de Granollers.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Francisco Sans Bautista, cuyas cir
cunstancias personales y señas más abajo se dirán, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en el sumario que me hallo instruyen
do sobre hurto de dinero, ropas y efectos en la panadería de 
D. Alberto Coll, de la villa de Caldas de Montbuy; previnién
dole que de no comparecer le parará el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial procedan á la busca y captura del procesado Francisco 
Sans Bautista, y en el caso de ser hallado se le detenga y 
conduzca á las cárceles de este partido, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Granollers á 20 de Mayo de 1905— Felipe R ey .=  
Por su mandado, José María Freixa.

Señas del procesado.
Joven, alto de estatura, delgado, color algo rojizo, aun

que moreno; cabello con peinado que le ondea en la frente; 
natural de Yimbodí. JO—5016

HELLIN
En virtud de providencia recaída en esta fecha, dictada 

por el Sr. Juez de instrucción del partido D. Sebastián A re- 
chavala Fuentes en la causa que se sigue en este Juzgado por 
supuesta expendición de un billete del Banco de España de 
50 pesetas, falso, hecho atribuido á Yicente Martínez y Martí
nez, se cita, llama y emplaza al Yicente Martínez, de tre in ta  
y tres años de edad, casado, jornalero, natural y vecino de 
Albatera, cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r
mino de diez días, á contar desde la fecha de la últim a inser
ción de esta cédula, que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletines oficiales As  la provincias de Albacete, Murcia 
y Alicante, comparezca ante este Juzgado, á fin de hacerle 
saber el señalamiento de día y hora para la celebración de un 
careo que ha de tener lugar entre dicho sujeto y D. Pedro 
Box Berná; bajo prevención que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Hellín 19 de Mayo de 1905.=Y.° B .°=Sabastián Arechava- 
la .= P o r indisposición y delegación, el Oficial de Escribanía, 
Enrique Baeza. JO—6017

D. Sebastián Arechavala Fuentes, Juez de instrucción del 
partido de Hellín.

Por el presente edicto, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Albacete, se interesa 
de todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás 
agentes de policía de la Nación, la busca de la caballería cu
yas señas á continuación se describen, sustraída en la ma
drugada del día 13 del corriente mes del corral de la casa de 
Pedro García Yalcárcel, vecino de Tabarra, poniéndola en su 
caso á disposición de este Juzgado con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítima pro
cedencia.

Así está acordado en el sumario que se instruye por sus
tracción de una caballería menor, y á_cuyo sumario ha co
rrespondido el núm. 52 de orden del año actual.

Señas de la caballería.
Una burra rucia algo oscura, de la marca, rozada del cuar

to trasero y en el costillar derecho y un pelado en la barriga 
herrada de las manos y cerrada.

Dado en Hellín á 20 de Mayo de 1905.=Sebastián Arecha- 
va la .=P or mandado de S. S., Enrique Baeza. JO—5018

HINOJOSA  DEL DUQUE
D. Antonio Alvarez Feria, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido. ,
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 

Gallardo Nogales, natural de Zalamea de la Serena, residen
te en esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, sin que 
consten más señas y circunstancias del mismo que las que 
al final se expresarán, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta 
provincia y lá de Badajoz, comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en sumario que contra el 
mismo instruyo por estafa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho procesado, por estar decretada su prisión, _ poniéndolo, 
caso de ser habido, en lá cárcel de esta villa á disposición de 
este Juzgado. '

Hinojosa del Duque 15 de Mayo de 1905.=Antonio Alvarez 
F eria .= E l Escribano, Licenciado Carlos García.

Señas del procesado.
José Gallardo Nogales, natural de Zalamea de la Serena, 

como de unos cincuenta años, casado con Manuela Alcánta
ra, jornalero, siendo sus señas personales: estatura regular, 
color del rostro claro, ojos pardos, pelo cano, con una cica
triz en un carrillo como de una quemadura; viste pantalón 
de tela de algodón color azul, chaqueta color oscuro, som
brero negro y alpargatas. JO—5019

HUELVA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ca

pital y su partido.
Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia 

dictada en este día en cumplimiento de carta orden de la Su
perioridad, dimanante de causa seguida en este Juzgado por
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el delito de robo contra otros y José Mateo González, hijo de Antonio y Dolores, de veintidós años de edad, soltero, de oficio tornero, natural y vecino que fué de la ciudad de Sevilla, y. cuy o actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á dicho procesado.^el cual tiene como seña particu lar una cicatriz en el lado izquierdo del cuello, como de haber tenido escrófulas, para que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado, calle Castelar, núm . 13. a responder délos cargos que le resultan en la referida causa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

 ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles como m ilitares y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado procesado José Mateos González, y habido que sea lo pongan en la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.
Dada en Huelva á 1(5 de Mayo de 1905.=Eduardo Galván. El actuario, P. H., Francisco Alvarez. JO—4952
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta capital y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Pedro Francisco de la Santísim a Trinidad, expósito, apodado Zamoraho, n a tu ra l y vecino de Cartaya, casado, carpintero y de cuarenta y un años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días se presente ante la Audiencia p ro vincial de esta capital á responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que se le sigue; bajo apercibimiento que de no verificarlo le para el perjuicio á que haya lug ar en d e recho.
A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é ind iv iduos de la policía judicial procedan á la  prisión de dicho individuo, poniéndole, caso de ser habidó, en esta cárcel pú blica y á disposición de la expresada Audiencia.
Dado en Huelva á 19 de Mayo de 1905. —Eduardo Galván. E] actuario, Juan Iglesias. ' j o *-5020

LA UNION
D. Fulgencio de la Vega y Zayas, Juez de instrucción de este partido.

 ̂ A los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de D. F ran cisco Povo Rodríguez se instruye sum ario por el delito de lesiones contra Juan Sánchez Moreno, alias Cojo Canuto, que es 
c°jo, J  cuyas demás circunstancias se desconocen, que se ha ausentado de su domicilio, que lo tenía en Cartagena, y su actual paradero se ignora; he acordado expedirla presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.Y para que se persone en el mismo á prestar inquisitiva en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lug ar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en La Unión á 16 de Mayo de 1905,—Fulgencio de la' V ega.~ E l actuario , Francisco Povo. JO—4953
LEÓN

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado por el delito de sustracción de 60 pesetas, Melchor Conde, sin segundo apellido, hijo de Teresa Conde y  de padre desconocido, de tre in ta  años de edad, soltero, platero, sin instrucción y sin antecedentes penales, n a tu ra l de Valdo- m ar, A yuntam iento de Cando, provincia de Pontevedra y ve- cido de Santiago de Galicia, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorieades, tan to  civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición, de indicado sujeto, caso de ser habido, con las seguridades convenientes.
Dada en León á 15 de Mayo de i905.=:He]iodoro Domenech.

JO—4954 *. LILLO
D. Eduardo López Brea, Juez de instrucción de esta villa de Lillo y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendidas en los núm eros 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento c r i m inal, cito, llamo y emplazo á las procesadas en este Juzgado en causa por sedición Práxedes Infantes Sesmero, de cuarenta y cinco años de edad, casada, h ija  de Clemente y Eugenia, natural y vecina de Villacañas, de profesión su sexo; Celestina Vaquero Tapial, de diez y siete años de edad, soltera, h ija  de Pedro y Braulia, natu ra l y vecina de V illaca- ñas, profesión su sexo, y Eustaquia Huete Potenciano, de veintiséis años de edad, casada, h ija de Alejandro y María, na tu ra l y vecina de Villacañas, profesión su sexo, ciivos actuales paraderos y domicilios se ignoran, así como también las demás circunstancias personales, para que dentro del té r mino de diez dias, contados desde la inserción de la presente i en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á notificarles la prisión provisional decretada contra las mismas por la  Sección segunda de la Audiencia de Toledo en auto de 6 de Abril últim o en la causa de referencia; apercibidas que de no verificarlo serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lu gar en derecho.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, y encargo á los agentes de la policía judicial la busca, captura y conducción de expresadas procesadas á esta cárcel de partido, á mi disposición.Dada en Lillo á 6 de Mayo de 1905.—Eduardo López Brea. De su orden, Anselmo Lozano. JO—5023

LINARES
D. Carlos Cueto Ibarra , Juez de instrucción de este p a rtido.Por la presente se encarga á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial la busca y ocupación de nueve cajones de d inam ita de p rim era clase, robados del polvorín  de la  m ina La Gitana, de este térm ino, la noche del 9 del corriente mes, y la detencióñ de la persona ó persona.^ en cuyo poder se encuentren, si en el acto no justifican su legítim a procedencia, poniéndolos en su caso á mi disposición.Dada en Linares á 20 de Mayo de 1905.—Carlos Cueto. =z Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO —5024

MADRID—CENTRO
D. L uis de Aldecoa y Jiménez, Juez interino  de prim era instancia é instrucción del distrito  del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Manuel

Alvarez y Alvarez, natu ral de V illacibrián (Oviedo), hijo de Manuel y Teresa, viudo, de cuarenta y dos años de edad, Profesor de instrucción prim aria, que dijo v iv ir en la calle de la Ventosa, núm. 8, principal, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria se inserte en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de jos Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria en el sumario que contra el mismo instruyo por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebede y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en este Juzgado.
Madrid 8 de Mayo de 1905.=Luis de A ldecoa.=E l Escribano, José María Toscá. • JO—5026
D. Luis de Aldecoa Jiménez, Juez interino de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á José González Martínez, natural de Valladolid, hijo de padres desconocidos, soltero, zapatero, de diez v siete años de edad, y que dijo viv ir en la calle del Amparo, núm . 20, segundo, para que en el 

térm ino ele diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practicar cierta  diligeencia en cum plim iento de una orden d é la  Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo ápodas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo negro, ojos ídem, nariz regu lar y color moreno, y en el caso ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.
Madrid 16 de Mayo de 1905.rzH.uis de Aldecoa.zzEl Escribano, José María Toscá. JO—5027

MADRID—CHAMBERÍD. José Peláez y Rodríguez, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de Chamberí de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Dolores López Milagro , de veinticuatro  años de edad , n a tu ra l de S arria (Lugo), soltera, planchadora, que parece ha vivido en la calle del Marqués de Santa Ana, núm . 22, principal, para que. en el térm ino de  ̂diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que preste declaración indagatoria en causa por escándalo público; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.
Madrid 3 de Mayo de 1905.=José Peláez.—El Escribano, F. Grases Vidal. JO —5028

MADRID-UNIVERSIDADD. Federico Serantes Romo, Juez de p rim era instancia é instrucción del d istrito  de la Universidad de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Pajares, cuyas demás circunstancias, así como su actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de .cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  G a

c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
objeto de recibirle declaración indagatoria y ser reducido á prisión en causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía jud icial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición á los efectos expresados.
Madrid 10 de Mayo de 1905.-=:Federico Serantes.z=¡El Escribano, Licenciado Vicente Moreno. JO —5029
D. Federico Serantes Romo, Juez de p rim era instancia é instrucción del d istrito  de la Universidad de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por hurto  Manuel López Paperiño, alias Buscam inas, natu ra l de Madrid, hijo de Ramón y L uisa, de veinticuatro  nos, cuya demás filiación, actual paradero y punto probable donde se encuentre se ignoran, para que en el térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria  se inserte en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en m i sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de procesamiento y prisión contra él dictado en dicha causa y recibirle declaración indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á oue hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son- estatura y carnes regulares, moreno, usa bigote, y viste t r a je  de am ericana, capa, boina y sombrero de ala, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición á los fines indicados.
Madrid 18 de Mayo de 1905~Federico S eran tes.~ E l Escribano, Ferm ín Suárez y Jim énez. JO—5030

MÁLAGA — MERCEDD. E’ederico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del d istr ito  de la Merced de esta cap ita l.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Rafael Robles Pugnaire, hijo de Rafael y de Concepción, de tre in ta  y nueve anos de edad, de estado soltero, na tu ra l de Málaga, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de ídem, de ocupación cesante, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de-diez días, contados desde el de la inserción de la  misma en el Boletín 

oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ,  comparezca en la cárcel pública de esta ciudad en la causa que contra el mismn se instruye por el delito de hu rto ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lug ar en derecho y se le declarará rebelde.
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la  policía judicial procedan á la busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Jugado, del expresado procesado.
Dada en la ciudad de Málaga á 15 de Mayo de 1905.=Fede- rico Escobar A liaga .= P . D., José Figuerola. JO—5031
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del d istr ito  de la Merced de esta capital.

Por 1a. presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Ulpiano Serrano Baré, vecino que fué de esta ciudad, de ocupación cajista, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de hurto ; apercibido que de no verificarlo le parara  el perjuicio que hubiere lugar en derecho v se le declarara  rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u to ridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca captu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado individuo.
Dada en Málaga á 16 de Mayo de 1905 —Federico Escobar Al ia g a .^ L  icen ciado Leopoldo López. JO_5032
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del d is tr ito de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Gaspar García Carrión, hijo de Gaspar y Ana, de diez y nueve años de edad, de estado soltero, natural d e 'Ju - m illa, partido de Yecla, provincia de Murcia, vecino que fué de esta ciudad, de ocupación barbero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado a responder de los cargos en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de resistencia á los agentes de la Autoridad; apercibido que de no verificarlo le parará el perju icio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u to ridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu ra  y conducción a la  cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado individuo.

 ̂Dada en la ciudad de Málaga á 18 de Mayo de 1905.=rFede- rico Escobar A liaga.=L icenciado Leopoldo López.
JO—0539ORENSE

D. Luis del Pino y Villarino, Juez de instrucción de Orense.
A medio del presente edicto cita en forma á D. A tanasio Gato Prieto, vecino y del comercio de esta plaza, que parece se ausentó recientem ente á la América, á fin de que dentro 

de cuarenta días comparezca en este Juzgado, plaza de la Constitución, núm. 5, á ser oído, con declaración sin ju r a mento, en el sum ario de causa crim inal pendiente sobre su puesto alzamiento de bienes en perjuicio de los acreedores de dictm señor; apercibiéndole que de no concurrir le parará el perjuicio á que haya lugar.
Dado en Orense á 19 de Mayo de 1905.=L. del P ino .=D e orden de S. S., P. D., Manuel F. López. JO—5042

TOLOSA
D. Andrés Pérez N isarre, Juez de prim era instancia de la villa de Tolosa y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en los autos de adjudicación de bienes á que están llam adas varias personas sin designación de nombres, promovidos por el Procurador Don M artín Julián  A.yestarán, en nombre de Doña Feliciana A l- zugaray, viuda de D. José Antonio M integuiaga, obrando ésta en nombre propio y como tu to ra  de sus nietos menores de edad, llamados D. José y Dona Engracia Roca v M integuiaga, y además dicho Procurador, en nombre de Doña Felic iana y D. Ignacio Roca y Minteguiaga, está acordado en providencia del día de ayer llam ar por térm ino de tre in ta  días, á  contar desde Ja inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á los que se crean con derecho á  los bienes que constituyen la capellanía colativa fundada por D. Juan Gelaya y Asusabarrena, que fué natura l de L izarra, en escrituras de diez y siete de Febrero de m il setecientos tre in ta  y dos, veintiuno de Mayo de m il setecientos tre in ta  y dos, dos de Junio de mil setecientos cuarenta y cinco y prim ero de Junio de m il setecientos cuarenta y seis, con el^objeto de <jue con las rentas que devenga
sen los bienes^ de dichas escrituras se dijeran misas rezadas en la parroquia de L izarra; haciendo dicha capellanía beneficio eclesiástico para que á títu lo  de la expresada renta los que fuesen presentados y nombrados Capellanes de ella y obtuviesen títulos y posesión pudieran ordenarse en la form a, 
m anera y condiciones que se determ inan en las m encionadas escrituras, y llamando para el disfrute de la fundación á los hijos de los propietarios de la casería llam ada A susabarrena, apareciendo como últim o poseedor de ésta D. José A ntonio  M integuiaga, y, en su consecuencia, de la capellanía colativa, siendo los solicitantes Doña Feliciana Alzugaray, viuda de D. José Antonio M integuiaga, y D. José y Doña Engracia 
Roca Minteguiaga, nietos de aqué^  representados por su  abuela Doña Feliciana, y además Dona Feliciana y D. Ignacio L uis Roca y M integuiaga, asumiendo estos últim os y los dos nietos menores la representación hered itaria de su finada herihafia Doña M argarita Roca, por causa de fallecim iento del padre común D. Juan Roca, habiendo obtenido el re petido José Antonio M integuiaga la conm utación de las cargas piadosas á que estaba sujeta dicha capellanía; adv irtién dose que con posterioridad al segundo llam am iento ha fallecido el m enor D. José Juan Roca y Minteguiaga, sin que: se haya presentado o tra  persona alguna alegando derecho á  los bienes de que se tra ta ; y, por último, se hace constar que éste es el tercer llam am iento, y, en su consecuencia, que no será oído en el juicio el que no comparezca dentro del plazo de tre in ta  días que como final se consigna.

Dado en Tolosa á  17 de Junio de 1905.zziAndrés Pérez N i- s a rre .~ P o r su mandado, Licenciado Eugenio Arizm endi.

ANUNCIOS OFICIALES
Crédito Navarro.

Esta Sociedad expidió en 17 de O ctubre de 1893, con el n ú mero 5.162, á favor de D. Isidoro A raño, vecino de A rrarás, un resguardo de depósito voluntario de valores, consistente en 7 títu los del 4 por 100 in terio r perpetuo: 2 de la serie A , núm eros 72.823 y 24; 1 de la B, núm . 20.750; 2 de la C, n ú meros 29.798 y 99, y 2 de la D, núm . 17.941 y 42, im portantes en jun to  38.500 pesetas nominales.
Habiendo solicitado un  duplicado por extravío del p rim ero, se anuncia al público por tercera vez para que si alguno se cree con derecho á reclam ar lo verifique en el térm ino de dos meses, contados desde el día 1 del corriente mes, fecha de la  inserción del prim er anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .Transcurrido  dicho plazo sin reclam ación de tercero, se expedirá el duplicado, quedando anulado el prim itivo y exenta  esta Sociedad de toda responsabilidad.
Pam plona 21 de Junio de 1905.=E1 Secretario, Eugenio L izarraga. X—1442
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Rem olcadores bilbaínos*

S ociedad  anónim a.
Balance de situación al 31 de Diciembre de 1904.

ACTIVO

Vapores propiedad..................................................

Edificios....................................................................
Yalores en cartera....................................................
Almacén...................................................................
F. M. Rodas, Caja......... ............................................

PASIVO

Leocadio Merladot........................ .........................
Diversos acreedores..............................................
Pérdidas y beneficios.............................................

Pesetas.

270.000
180‘60

12.898
20.585‘40
16.57P37
9.42040

329.65547

245.000
137‘70

16.000
68.517*77

329.65547

Bilbao 31 de Diciembre de 1905.=E1 Contador, Tomás de

Rueda.= V . °  B.°z-El Director Gerente, Francisco Martínez 
Rodas. X—1446

Sociedad anón im a «S indicato M in ero .»
Balance de situación al 31 de Diciembre de 1904.

ACTIVO

Accionistas.............................................................
Caja y Bancos.........................................................
Cuentas deudoras..................................................

T o t a l ........................................................................

PASIVO

C apital.....................................................................
Cuentas acreedoras................................................

T o t a l .......................................................................

Pesetas.

628.050
67.342*74

801.396*07

i .496.788*81

1.400.000
96,788*81

i.496.788c81

Bilbao 31 de Diciembre de 1904.=:Y.° B.°—Francisco Mar
tínez Rodas.=El Contador, Tomás de Rueda. X—1445

OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones meteorológicas del día 22  de Junio de 1905.

HORAS

ALTURA
del barómetro 
reducida á 0Ü

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO

Seco. Humedecido. d e l  c i e l o .

12 de la noche.....................,
6 de la mañana..................
9 de la mañana................. .

12 del día.............................
3 de la tarde...................... .
6 de la tarde........................
9 de la noche......................

709,55
710.79 
711,06 
710.47 
709.35 
708,73
708.79

20.4
18.3 
26.2
30.3 
31.2
27.3 
21.8

15.6
14.7
17.8 
19.0
18.4
17.4 
14.6

10.8
10.7
10.8 
10.6
9.2 
9 7 
8.7

60
68
43
32
27
36
45

E . . . . . .........
NE...............
S E ...............
ESE.............
E ...................
SE'...............
SE................

Calma..........
Idem ............
Brisa ligera..
Brisa............
Idem............
Calma..........
Brisa ligera..

Despejado. 
Nuboso.
Poco nuboso. 
Idem.
Casi cubierto. 
Idem.
Poco nuboso.

Temperatura máxima del aire á la sombra......................... 32,2
Idem mínima............................................................................ 15,3

Diferencia..................................................... #..............  16,9
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra .. . .  37,9
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................. 64,2

Diferencia......................................................................  26,3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable............................................................... 43,2
Idem mínima ídem............................................................. 13,3

Diferencia.............................................................. 29,9

Yelocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)...................................................................... 274

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..........................  2.3
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche............................................................  -f- 1.8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros),.. .  a
Sol completamente despejado.............................................  8 h  50m
Sol entrevelado por nubes ó vapores........................ . 3 h  00 m

Total de insolación durante el día............................ 11 h 50 m

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  2 2  d e  J u n i o  d e  1 9 0 5 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  
e n  e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d i a  e n  v a r i o s  
p u n t o s  d e E s p a ñ a   á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a  n a  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e .

AOOALIDADHB

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO  

i t l  oíalo.

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTADO  

dal mar.
A 0o 

y al nivel

del mar.

DIferenoIa
ft

Igual hora 
da!

41a anterior

Dlveoolin Futría.
Btco.

Humada

oído.

Diferencia 
- de tempera 

tura á igua 
hora
de

la víspera.

Tempe- 
1 ratura 

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

París.........................
Glermont.................
Valentía...................
G ris-N ez................
Saint Mathieu........
Isla d‘A ix................
Biarritz....................
San Sebastián........
Bilbao......................
Oviedo....................
Coruña....................
Pontevedra............
V ig o ........................
Oporto....................
Lisboa......................
H orta......................
Angra......................
Punta Delgada.. .
Laguna....................
Funchal...................
Lagos......................
Ayamonte..............
Huelva. .................
Sta. Cruz Tenerife.
San Fernando........
Tarifa.......................
Sevilla.............. ..
Córdoba ..................
J a é n ........................
Granada...................
Murcia.....................
Badajoz...................
Ciudad Real..........
Albacete..................
Cuenca.....................
Madrid.....................
Guadalajara..........
El Escorial..............
Avila........................
Segovia....................
Salamanca..............
Valladolid................
Soria.......... ..............
Burgos....................
L eón........................
Orense.....................
Santiago..................
Huesca....................
Zaragoza..................
Teruel......................
Barcelona................
Mahón......................
Palma.......................
falencia...................

Alicante...................
Almería....................
Málaga.....................
Melüla......................
Oran.........................
Afgel................
Túnez......................
Sfaks........................
Palermo..................
Cagiiari....................
Rom a......................
Liorna......................
Niza..........................
Sicie........................ .
Perpignan.......... ..

768.7

771.2
771.0
768.0
768.5
768.2

764.6
765.4
765.7

764 9
763.7 
761.9
760.4
761.7
764.5

763.3

765 4

763.7
767.5
764.5

766.5
764.4
765.8 
765 8
766.4
765.5
765.4
764.4
770.1 
763 3
765.3
764.8
767.5
765.1
765.9

767.3
765.7
765.1
765.7
765.6
766.3
766.3
767.0

764.4

765.5
765.5

764.7
763.0
762.3
763.4
764.4
764.1
763.6
765.8

-  0.4

-  1.6
-  3.1
-  2.0

'

•

-  0.8 
4- 3.2 
+  0.1

-  0.3 i
-  2.1 J
-  1.3 i
-  0.1 5
-  1.3 í
-  0.4 5
-  0.9 I
-  0.6 í

S
-  2.4 l
-  2.3 I
-  2 1 $
-  0.3 1
-  l . l  1
-  0.9 1

+  0.9-1

-  0.3 í
S

-  0.6 í
S
(
I

I

I
• I

I
* 
I
í

*
£

N ..........

NE .. 
N E.,
NE . 
S S O .... 
N . . . .

E ,
O
NE. . .

0
S E .......

»
NO.......
SSO—  
N..........

N ........

NNO...

E S E ...,
NTES i 
S E ,

30 . . . :
SSE__ ]
J E . . . .  < 
J E . , ]
SE___ 1
J E . . .  1 
¥0  < 
JE . . . .  1 
JE .. ] 
VE, ( 
3 1 
j . ; . . .  i 
*E ... . 1 
¥E . 1 
ÍE  . (

ÍE ........I
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Calma i

Brisa . . .  1 
Idem . . .  1 
Idem , . ,  I 
Calma. 1 
Idem .. 1

B risa . . .  I 
Calma.. I 
Idem . . .  I

Brisa . . .  I 
Idem .. ,  I 
Calma . C 
Idem . . .  C 
Viento., I  
Idem. . .  I

Calma*.. I

Brisa. . I

Idem .. 1 
Calma. I< 
Idem. . .  L

Idem .. .  L
Brisa. . .  N 
Calma. I 
Brisa . . .  E 
[dem fte h 
Edem líg P 
Calma. * ü 
Edem. . .  1< 
Brisa.. . Ic 
Calma, h 
Idem ... N 
ídem . D 
[ dem . . .  Ic 
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Salina.. I(

[dem. . . Ic 
[dem .. Ic 
[dem . . .  Ic 
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Brisa. . .  C
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Brisa. . .  Ic 
Calma. Ic 
Brisa fte Ic 
Brisa. le 
[dem fte Ic 
[[Jalma.. D 
Brisa. . .  B 
[dem. D

Despejado...

[dem............
[dem..........
dem............
dem ............
dem .......... ..

í  uboso.. . . .  
despejado...  
dem ___

dem..........
dem........... ,
Jubierto. . . .  
J. cubierto...
humoso__
)espejado..

dem.............

dem. . .  . . .

dem............
dem..........
dem,............

dem.............
[uboso.........
dem ..........
►espejado.. .  
dem.
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►espejado...
iem.............
lera ..........
iem ............
uboso.........
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Iem..........
Iem .............
iem ............
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iem .............
Iem............
iem ............
iem ............
Iem............
Iem............
iem .............
iém .............

. cubierto...

espejado.. 
Iem. [ . . . . .

Iem.............
Iem .............
Iem............
Iem............
Iem.............
iem ............
rumoso. . . .  
espejado...
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20.1
13.6

19.3
21.9

24.4 
19.®
26.4

20.4 
22.2
16.6
17.6
19.5 
19.0

27.0 

»

28.8
22.4 
26.2

27.4
27.4
22.9
23.7
22.0 
26.2
24.0
24.0
20.0
25.6 
28.0
25.0
22.4
20.0
19.0

27.0
26.7
23.4
31.3
28.0
27.8 
26.6
25.8

20.1

22.5 
21.2

19.0
20.4
25.6 
21.0
24.8
25.5 
26.0 
25.4

15.6

15.6 
12.8

17*9
12.9

23.2 
16.0
21.3

19.0
18.3
14.5
15.7
19.1
17.5

19.3

»

18.6 
18.0
18.5

21.0
16.2
16.3
17.7
13.6
17.8
15.4
17.0
15.0
18.0
21.5 
19.0 
18.0 
16.2
15.0

19.4 
16.2
22.0
23.0
18.6
21.6
21.8
21.4

15.2

»
»

19.7 
24-4
16.8
18.0 
18 3 
20.0
19.2

+  4.0 
+  3.4 
+  5.6

+  1-8.  
+  0 . 2  
+  0.2

+  1.6  
+  1.6
+  0.5 
-  0.8 
+  1 5  
+  1 6  
+  1:8 
+  2.0 
+  2.0 
+  6.2 
+  1.2 
+  3.5 
+  1.6 
+  6.2 
+  1 5

+  1.0 

+  1.0 

+  4.0

27.0

21.0 
20.0 
28.0 !
24.0
23.1

28.0
22.0
27.0

26.0
27.0
20.0 
22.0 
22.0 
22.0

»

26.0

37.0
37.0
34.0

32.0
35.0
82.0
30.0
32.0 
32.3
30.0
30.0
30.0
34.0
29.0
29.0
27.0
27.0
28.0

29.0
34.0
30.0
31.0
29.0
29.0
28.0
30.0

24.0

»

»
»
i»
»

30.0 
^ . 0  
30:0

12.0

13.0 
10.2
17.0
17.0
13.0

13.0
15.0 
15.0

17.0
19.0
15.0
16.0
19.0
13.0

»

19.0

18.0
19.0
20.0

16.0
18.2
16.0
13.0
14.0 
15.3
18.0
17.0
15.0
20.0
15.0
14.0
13.0
11.0
13.0

19.0
17.0
11.0 
20.0
19.0
19.0
18.0 
16.0

19.0

a
»

a
a
a
a

19.0
16.0
20.0

Tranquila.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.
Oleaje.
Idem.
Tranquila.
Oleaje.
Tranquila.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCI OS

De venta en la Administración de la G a c e t a  De 
M a d r id , P o n te jo s , 8 .

En provincias, en casa de los A g e n te s* D e le g a d 0 S
de la Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d r id  
y principales librerías:

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL

RÉGIMEN DE LA MINERÍA
Un folleto, edición oficial: precio, UNA p e se ta .

REGLAMENTO D E  SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO
E d ic ió n  oficia l: precio , 5 0  céntimos

N O V ISIM A  L E G IS L A C IÓ N  DE SA N ID A D
Un folleto que contiene las siguientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 

PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO
y  varias r e a l e s  ó r d e n e s  c o m p l e m e n t a r i a s  

E dición  oficial: p r e c i o ,  UNf l  p e s e t a .

LEGISLACION DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, 0,50 pesetas.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA PARTICULAR
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

Contratación de servicios provinciales y mu
nicipales. Instrucción aprobada por Real decreto de f i f i  
de,Enero de *lfi© & , seguida de las disposiciones que sa 
citan en la mencionada instrucción— Edición oficial- 
precio : una peseta.

Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenieros de
Hfinaŝ  precio: Ô SO pesetas.

Reglamento de la ley de Cazâ  precio:
pesetas.

Programa para las oposiciones á la carrera dfplv*
maticâ  precio: O .fl pesetas.

liibros reglamentarios en la aplicación de la ley 
de Acoholeŝ  todos los modelos.

finía oficial de España para 1905: 1.a clase,
fiO  pesetas; 2.a clase, * lfi pesetas, y 3.a clase, 8  pesetas.

LA MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loech.es.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14.

ALUMBRADO, TRACCION Y TRANSPORTE ELÉCTRI
COS.— Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 
Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—So

ciedad ESPAÑOLA OEREIItOATPrínci
pe, 30, Madrid*

SANTOS DEL DÍA

S . Juan, presb., Sta. Agripina, mr.y y Sia. Edellruda.

Cumpleaños de la Sra. Infanta Doña María de la Paz. 
Media gala.

ESPECTÁCULOS

APOLO.—A las 8 y 1{4.—La revoltosa.—Las bravias.— 
El pobre Valbuena.— El perro chico.

ZARZUELA.—A las 8 y 1[4.—Chirivita.—La maja.—El 
seductor.—Miss Helyett.

COMICO.—A las 9 y li2 .—El dinero y el trabajo.—Aca
demia modelo.—Las tumbonas.

MODERNO.—A las 8 y 1¡2.—Los guapos.—El príncipe ruso. 
—Defectos íntimos y Calabazas.—¡¡La peseta enferma!!

PARISH.—A las 9 y l jL —Los excéntricos Takitos. Las 
hermanas Aeraldas, El hombre m iniatura Smaun Sing Hpoo, 
Los monos ciclistas y gimnastas y todos los nuevos artistas 
de la compañía internacional que dirige W illiam Parish.


